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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL  CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Bey y  la  R eina Regente 
(Q. D. G.) y  Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en sn importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Accediendo á los deseos de D. Vicente Greus y 

Roig, Fiscal electo de la  Audiencia de lo criminal de 
Jaén; % .

En nombré de Mi Augusto, .Hijo "el Bey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a . Regente del Reinó,

Vengo eü trasladarle . .̂la plaza de Magistrado de la 
territorial de Granada, vacante por jgropoción de Don 
Pablo Martínez. • & ** *

DadoeñFaSácíioá trece de Abril de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Misdatro de Gracia y  Justicia»

ÍBfdliniiido Feraáadez Villarerde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y D . Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Audien
cia de lo criminal de Jaén, vacante por haber sido tam
bién trasladado el electo D. Vicénte Gréus, á D. Fran
cisco Alted y Sánchez, Magistrado de la territorial de 
Granada, donde resulta incompatible por llevar más de 
ocho años de residencia en esta ciudad.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministró de Gracia y Justicia,

ZSatmnndo Fernández VSUBaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el S e t  D. Alfon
so XHI, y como R e in a  Regente del Reinó,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Granada, vacante por haber 
sido también trasladado D. Francisco Alted, á D. Ra
fael Aguado y Alba, Fiscal de la de lo criminal de Lot
ea, donde resulta incompatible por ser natural de la 
respectiva provincia.

Dado en Palacio á trece de Abril dé mil ochocientos 
noventa y uno. ; ' • .

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

itolmtrádo I?OTBÍ&BSclez Willavcrde.

De conformidad con lo prevenido en arfc. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo él R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 4.° á la plaza de Ma
gistrado dé lá Audiencia de lo criminal de Osuna, va
cante por defunción de D, Manuel Grajales, á D. Ma

nuel Pérez Vellido* Abogado fiscal de la territorial de 
Cáceres, que ocupa el número 48 en su respectivo esca
lafón

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocientos 
noventa y uno.

MAEIA CRISTINA
- El Ministro do Gracia y Justicia,

Mslmsaaida* ITeriiáB&d&z VIIlavcrd©.

Méritos y servicios de D . Manuel Pérez Vellido.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 2 de Marzo de 1877, habiendo ejercido la profe
sión en Madrid desde 1.° de Julio de dicho año hasta 30 de 
Junio de 1880.

En,& de Septiembre de 1877 fué nombrado Oficial de la 
cjase de quintos de Hacienda pública de la Dirección de la 
Caja general de Depósitos; tomó posesión en 24 del mis
mo mes.

En 14 de Agosto de 1878 nombrado Oficjal ^^ la piase de 
cuartos dé 1 a Diréptíioh general de Propiedades y Derechos 
del Estado; tomó posesión en 1.° de Septiembre siguiente y 
cesó en 12 de Noviembre de 1879., 

r En 7 de Julio de 1879 .sé le nonibró, en virtud de oposi
ción, Aspirante aí Ministerio fiscal c¿n el núm. 35 en la es-, 
cáládéí éuerpo.'

■ En §8 cíe Junio de 1880 nombrado para la Promotoría fis
cal de^Gaucín, de entrada, y sin tomar posesión.

¡ En 18 de Agosto de dicho año para la de Montoro, de en
trada, de la que se posesionó en 31 del mismo mes^

En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Yisecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Montilla; tomó posesión en 2 de 
Enero de 1883.

* En 7 dé Marzo de este año nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Cazbrla, de entrada; tomó posesión en 
26 del mismo mes.

En 24 de Agosto de dicho año trasladado al de Moguer; 
posesión en 23 de Septiembre siguiente.

En 13 de Noviembre de 1885 promovido al Juzgado de 
Huércal Overa; posesión en 3 de Diciembre inmediato.

En 21 de Enero de 1886, trasladado, á su instancia, al de 
Andújar; se posesionó en 20 de Febrero inmediato.. „

En 23 de Julio de 1887 trasladado de Abogado fiscal á la 
Audiencia de Córdoba; posesionándose en 18 de Agosto si
guiente. ^

En 20 de Septiembre,de 1888 promovido en .el turno pri
mero á Abogado fiscal de la territorial de Cáceres; posesión 
en 8 de Octubre siguiente.

M IN IS T E R IO  D E  LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Próxima ya la fecha, de 30 de Abril próxi
mo venidero, que pone término al plazo por qué fué: 
contratada la conducción del; correo en buques de vapor 
entre Cádiz, Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de 
Gran Canaria, áe adoptaron por la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, dependiente de este Ministe
rio, las medidas convenientes á contratar nuevamente 
la prestación de ese importante servició, en la forma' 
prevenida en las disposiciones que rigen acercá de este 
punió. Celebráronse á  esté efecto tres su^asiás , pónse
cütiivas, todas declaradas desiertas por falta da licitado- 
res; y en este estado, que constituye con .exceso el 
caso 8.° de los comprendidos en el art. 6.® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, puesto que se ha cele
brado una subasta más de Tas que dicha disposición 
exige para determinar la exención, parece al Ministro 
que suscribe, de acuerdo con lo informado par la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Conseje de Estado,

que es llegado el momento de proceder á la contrata
ción del referido servicio por acción directa entre el Es
tado y los particulares ó Sociedades navieras á quienes 
convenga prestar el servicio con arreglo á esta nueva 
forma de contratación, autorizada, como queda expues
to, por la disposición legal antes citada.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter & la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto dé Real decreto.

Madrid 31 de Marzo de 1891.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
F r a n c i s c o  S i ivc la .

j ; REAL DECRETO
Con arreglo á lo que determina la excepción 8.® de] 

articulo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de acuerdo con lo informado por la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado y con lo pro
puesto por el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  tíámo B eín a  Regente dél Reino,

Vengo en autorizar a l‘Ministro de la Gobernaciói 
pira que contrate por gestión directa la prestación de¡ 
servicio de conducción del correo por medio de buques 
de vapor entre Cádiz, Santa Cruz de Tenerife y Laf 
Palmas de Gran Canaria, por término de diez años y li 
retribución en cada uno de 248.640 pesetas, bajo igua
les condiciones que rigieron en las tres subastas conse
cutivas celebradas sin resultado para su contratación 

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mi] 
ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro ae ía Gobernación,

F ra n c i s c o  S i lve la .

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
SECRETARIA.

Relación de los pleitos incoados ante, este Tribunal.
En 11 de Julio de 1881. p . Bernardino Mártorell y Mon

tells contra la Real Orden expedida por el Ministerio dé la 
Gobernación en 29 de Abril de 1881, que dispuso la suspen
sión de 29 Concejales del Ayuntamiento de la ciudad de Bar
celona.

En 23 de Diciembre de 1882. El Ayuntamiento de Castra 
Urdíales (Santander) contra la Real Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 17 de Octubre de 1882, sobre ce
sión al Obispo de la diócesis del edificio convento deSaíl 
Francisco (Santander).

En 13 de Noviembre tde 1886. El Ayuntamiento de Madrid 
contra la Real Orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 13 de Agosto de 1886, sobre pago de la éóntribuéi<&í íií- 
dustrial por la Compañía de los Ferrocarriles del Norte; con 
presencia del balance de las operaciones verificadas en 1883 
(Madrid).

En 22 de Enero de 1891. Doña. Aurora Blanco Trigueros 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 

, en 8 de Mayo de 1890, sobre derecho á pensión como huérfana 
de D. Mariano, Presidente de Sala que fué de la Audiencia da 
Barcelona (Madrid). ^ .

En 31 de Enero de 1891, Doña Carmen Sabonego y Quir 
rós contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 26 de Julio de 1890, sobre derecho á pensión como 
viuda de D, Gabriel Balcázar, Gobernador que fué de w ia s  
provincias (Madrid). .

Eh 3 dé Marzo de 1891. El Ayuntamiento de Madnd con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 30 d* Octubre de 1890, sobre concesión da Jubilación 
álos Maestros de instrucción primaria de esta Corte (Madrid), 

En 12 de Marzo, d§ 1891, f). Juan, Escanerg y Bartola^
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Administrador principal de correos de Lérida, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 13 de 
Diciembre do 1890, por la que se le da de baja en el escalafón 
del Cuerpo (Madrid).

En 16 de Marzo de 1891. D. José Villaamil y Castro con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 
19 de Febrero de 1891, por la que se nombra á D. Juan de 
Dios de la Rada y Delgado Jefe del Museo Arqueológico Na
cional (Madrid).

En 16 de Marzo de 1891. s Doña Inés y Deña Mariana López 
Mateos contra la Real orden expedida por' el Ministerio de 
Hacienda en 21 de Octubre de 1890, sobre derecho en la su
cesión de pensión concedida á su hermana Doña Manuela

^E n^T de Marzo de 1891. D. Rafael LópezOyarzábal, como 
apoderado de D. Basilio Guerrero, arrendatario de consumos 
de Mijas (Málaga) contra la orden expedida por la Dirección 
de Contribuciones indirectas en 1.° de Diciembre de 1890, que 
anuló el reparto para el extrarradio en el año 1889-90 en 
aquella ciudad (Málaga). . _ /  ^

En 28 de Febrero de 1891. D. Antonio Martínez Lage y 
otros funcionarios de la carrera judicial contra la Real orden 
-expedida por el Ministerio de Hacienda en 18 de Noviembre 
de 1890, sobre abono de ocho años por razón de carrera (Ma
drid). < -..LV ■ ...

En 3 de Marzo de 1891. La Sociedad dé Teléfonos de Ma
drid contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Go
bernación en 1.° de Febrero de 1891* sobre determinación de 
la clase de cables que han de exigirse á los concesionarios 
de redes telefónicas (Madrid). >

En 3 de Marzo de 1891. El Ayuntamiento de Espinosa de 
ios Monteros contra la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 15 de Noviembre de 1890, sobre pago 
de honorarios a D. Cecilio Boada por un proyecto de traída 
de aguas potables (Burgos).

En 12 de Marzo de 1891. La Compañía de los ferrocarriles 
de Salamanca á la frontera portuguesa contra la Real orden 
e x p e d i d a  por el Ministerio de Hacienda en 23 de Diciembre 
de 1890, sobTe infracción de las Ordenanzasñe Aduanas (Ma
drid).

En 17 de Marzo de 1891. D. Eloy Palacios Largo contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 29 de 
Noviembre de 1890, sobre abono del tiempo que há desempe
ñado el cargo de Secretario de la Comisión -de Evaluación 
íMadrid).

En 23 de Marzo de 1891. D. Emilio Cánovas del Castillo 
y  otros testamentarios y herederos del Marqnés de Campo 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda, 
sobre sustracción de tabaco verificada por fuerzas carlistas 
en el mes de Octubre de 1873, desde la Fábrica de. Valencia á 
la Administración Económica de Teruel (Madrid).

En 28 de Marzo de 1891. Doña Carmen Sierra Fernández 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra 
en8 de Abril de l889„sobra- derecho á pensión (Barcelona),

En 30 de Marzo de 1891. D. Sixto Teodosio contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ultramar en 30 de Di
ciembre de 1890, sobre subasta del servicio combinado de 
correos entre las islas Marianas y Carolinas (Madrid).

En 1.° de Abril de 1891. D. Cecilio Gómez Marafión con
tra la Real orden expedida por el Ministerio dé Hacienda en 
12 de Junio de 1890, sobre abono dé haberes anteriores á su 
nituacidn dé  ̂  ̂ -

En 1.° de Abril de 1891. D. Tomás Suárez Diez contra la 
Real orden expedida por el Mimsterip de Hacienda en 6 de 
Diciembre de 1.890, sobre defraudación del impuesto de con
sumos (Madrid). ;

En 3 de Abril dé 1891. D. Gregorio Bernabé Pedrazuela 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 7 de Diciembreí de 1890, sobre reintegro de sueldos perci
bidos (Madrid), ir

„En 7.de^bril ¡je 1891. D. Antonio Zayajl Muñoz CQntra 
la Real^órdeh expidida por el ministerio fie ilF6toá^%ncl.°  

Enero de 1891 J s o h r & ^ ^  avenidá del
río Faudurilío en Jos trozos l.°p 2.° y 3.° dé] la estacióh de 
Vilchesá.Alineríáíde que es contratista (AlÁería).

Efi‘8 de'Abkl dé 189Í. D. Domingo Alqfiézar y otrdá yé- 
■cinós dé Oáera cofitra la Real brden expedida pórél Mipiste- 
rio dé Hacienda en 13 de Octubre dé 1890, sobré redención 
de los aprovechamientos del i monte llamado Osera (Zara
goza). v

Lo que en cumplimiento del art: 36 dé la ley de 13 de 
Septiembre dé 1888, se anuncíá al público pará él ejercicio 
de los derechos que en el referido artículo sé mencionan;

Mádridl3de Abril de 189iy=El Secretario mayor, Anto
nio de Vejarano. ‘ ~ {! •*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
BSTfDO Í>EL MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE LÍ)S FUNCIONARIOS 

DE LA, ADMINISTRACIÓN DE #USTICfA DURANTE EL MES DE 
MARZO DE 1891, qUE SÉ PUBLICA EN CUMPLIMIENTO DE LO PRE
VENIDO EN LA REAL ORDEN DÉ 3 DE OCTUBI^P DE 1889

Promociones Magistrados'fie Audiencias territoriales*, 
presidentes y Fiscales de las délo criminal y dieces de Madrid

■■■■■■- " " " ........ •llr ; l, 7 . M , ; .... -u     — - — *—

ji S E R V IC IO S  í
v -Número j f EN ||.° DE ENERO DE 1891 ,

T o ,T D O . |;______B ttL A  CA%RBRA____________ B&T LA CATEGORÍA

escalafón. Ano.?/ Meses. fiiás. Ano?. Meses. Días.

2 .°  4 18 7 24 4 1 4
. [3.°  5 17

PrordoeiomsA;MagiMradosté^AydifinciaS <$t<fcriminal*,
; Tenientes fiscales de territorial y Abogados fiscales 

de la de Madrid.

i S E R V IC IO S
I EN í . °  DE ENERO DE 1891

_  ' i d e l  E N  LA CARRERA E N L A  CATEGORÍATumo.' : •• ■ ■ ■ ‘> • • : - : - ■ .... ________ .—„ .

escalafón. J . _ , _
Años* M^ses. Días. A n os¿ Meses. Dias.

4.0 52 9- < 10. f  8  2  2  21
1 .°  1 15 9  2 6 2  20

, 2.0 38 5 4  6  ,  3  »  5
3  .<• 14 19 41 22 j  4  4  29

Nombramientos en virtud de resolución del Tribunal 
de lo Contencioso.administrativo..

Magistrados de Audiencias de lo criminal.. .  1
Promociones & Juzgados de tírmino, Abogacías fiscales 

de Audiencias territorMMfiiTemmtcs fiscales de las de lo 
criminal.

S E R V IC IO S  .. ■
Número -en L° DE ENERO DE 1891

Turno. b n  l a  c a r r e r a  e n  l a  c a t e g o r í a
escalafón. —=------- — vj' " g= ^ .:

Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

1.° 1 11 1 6 4 4 3
2.° 12 10 ,1 26 3 10 28
3.° 61 18 2 14 1 9 26
4.° 46 4 7 9 2 » 21
1.° 1 10 2 15 4 2 2
2.° 37 10 ; 8 16 * 2 3 27
8.° 3 18 2 . 19 1 9 9

promociones & Juzgados de ascenso y Abogados fiscales 
de Audiencias efe lo criminal.

< S E R V IC IO S  
Número __EN 1.° DE ENERO DE 1891

Turno. del b n  l a  c a r r e r a  b n  l a  c a t e g o r í a

escalafón. Años. Meses. * Días. Años. Metes. Dias.

3.° 3 11 6 23 t 11 i 5 8
4.° 141 3 10 ; 24 * 3 10 24
1.° ; 1 14 11 ' 20 3 11 22

. 2.o • 56 7 4 23 5 4 2
3.° 24 10 1 13 7 1 24

- é * :  -  188 2 ’ - 7 ;  ' €3.'-^ »
1.0 1 5 9 5 2 9 4

Jubilaciones de Jueces, Tenientes de lo criminal 
i  y Abogados fiscales.

y ° r e d a d - -  |  , s ^  ü t t s í : : : ; . ;  l ,

... .................  Total general. . . . . . .  . 1.....
Cesantías de Jueces, Tenientes y Abogados fiscales.

> w 3

' • • £s*S- § g  S° B.*| JL2 -S .
" ^  : '• P9 :

Dé Júécég de término, Abogados 
fiscales de territorial y Tenien- !
tes fiscales de las de lo cri
minal................     » » »  »

Jueces de ascenso y Abogados 
fiscales délas Audiencias de lo
c r i m i n a l . . . ¿w.*t. 1 v » »  .? 1,

dé éfitr^da.  j. ^  ̂ , »
. :  . . . — ~ # j .  i  -  - ^ “ i ™

¡ li • t í
11 1 f' *■ 1... ....— . I H.

'I TRASLACIONES; Í¡ •> , : \r-. t;~ vp?
' ;.5 > ' Óp 'As >3

Ü cg5'  ¿  gft ■ 8 |
í'..  ̂ ií r s - i  |  ||  i  i
í - Jí ■ « -■ ¡ f  H  | r

1 Mágistratkra. * . : ! » ! .  • S L f  ' •
f. . V . • I (B •)...• .  . i i . < i¡ .

H j',.- j - í  ' " " t V' .' ‘ í'-i* " ;-í
Presidentes dé i Audien- -

cias territoriáles.. . ,  - ? ¡
Presidentes delSala..». » » » » »
Magistrados dé Audien

cias territoriáles y Pre
sidentes de las de je ;
criminal....?;   4 1 1 > , 6

Magistrados dé Audien
cias de lo criminal. . .  2 < » 3 » 5

í-í'-q- Ü ■’ .------------------    \vrri~£"
| Tótales.. . 6 \ 1 4 » , 11

■Ministerio fiscal. í

Fiscales de Átidiencias     -i • -..... -
territoriales y Aboga- i \ ;
dps fiscales fiel Tribu- \ \
nal Supremo,.   »

Fiscales de Audiencias ¡
dé lo criminaij  3 ! » »  » ) 3

Tenientes fiscalesde Au- —  
diencias territoriales y 
Abogados fiscales de
la de Madrid... . . . . . . .  1   »  »  .....  »    X

TOTpALES. . , 4  ̂   *  . , > 4

[Jueces, Abogados Jíscales .
í y Tenientes fiscales.

 ̂Jueces de término, Abo- 
\ gados fiscales de terri- 
\ , torial y Tenientes fis-
\ cales de lo criminal... 1 1 1 . » 3
Jueces de ascenso y Abo- 

i gádosfiscalesdelo cri
m in a l . . . . . . . . . . . . . . .  3 » » » , 3

Júecés de entrada.. . . .  . 2 » 3 »  5

¡ Totales... 6 ; 1 4 . »  11 ,

Madrid 8 de Abril de 1891.= Conforme. =  El Subsecreta
rio, Conde y Lütjue.

MINISTERIO DE MARINA

Depósitos Hidrográfico.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

 Núm. 3 2 . •  
En cuánto s^reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos  ̂cartas y derroteros correspondientes?
! ^;,.,M :A.R B Á L T I C O
ií - - Isla de Abo.

, 1 7 3 .  R eem p lazo d e una v a liz a  DEéTRuída en  l a  i s la  
Sandholm . (G o lfo  d e B o tu n ia ). (A. a¿ N., núm. 24/151. Pa
rís, 1891.) La valiza instalada en la isla Sandholm (véase el 
Aviso núm. 228/1.362 de 1890), situada en el canal que va des
de Pargasport al Erstafiord, la ha destruido el viento y se ha 
reemplazado por otra de la misma forma, pero elevada 8*̂ ,5 
sobre el nivel del mar y con un horizonte de 3,33 millas.

Carta núm. 648 de la sección I.

R usia .
1 7 3 . Supresión d é  .. una m * ro a  e n  H an gó ( G o l f q  d e  

F in la n d ia /A . a. N., núm. 27/152. Párisi 1891.) La torre que 
se hallaba al E. de la población dé Hangó, se ha trasladado á 
otro lugar para poder construir una iglesia en el emplaza* 
miento que ocupaba. ' , í > » ^

Por consiguiente, ya no puede usarse esta torre como 
marca para la navegacióíi. , ' ,

N o ta . Se supone que se trata ¿q lg, torre de madera cuya 
construcción se anunció en éí Aviso núm. 32/146 de 1887, y 
cuya situación era 59° 49' 35" N. y 29° 10; 39" E.

Carta núm. 863 de la sección II. ¡

OCÉANO ÍNDICO 
Península de M alaca (costa W ).

1 7 4 . L u y  en  p r o y e c to  en  G oh  T ap au n oi, k LA e n tr a d a  
d e l  p u e r to  P u k e t (C o sta  E. de J u n k se y lo n ). (A. a. N., nú
mero 21 JISB. París, 1891.) El Comandante del buque de gue
rra iág}& ficd'jgfide, participa que se está construyendo un 
faro: en Goh Tapaunoi, en el lado E. de la entrada del puerto 
de Púket Ó Tongka.

... Se tiata^^éencender en breve en él una luz fija llanca, 
qtie sera visible á 15 millas.
; , Situación aproximada? 50' N* y  H)40 37' 49" E.

N o ta . En Góh Tapaunoi se había encendido, en Junio 
fie 1890, una luz provisional fija blanca t visible á 6 millas.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 58, y  carta nú
mero 456 de la sección I.

,, „ ,, .GGXíEO DE BENGALA

1 7 5 . P ied ra  a n e g a d a  a l  SW. d e l  e x tr e m o  S.,de l a  i s l a  
B u t la n d  (E s tr e c h o  de M an n érs), ( 4 . N .r íttí?». 27/154. Pa
rís; 1891.) El Capitán de fragata Hoskyn, de la marina britá
nica, Jefe de los trabajos hidrográficos de la India, ha explo
rado detenidamente en los días 10 y 11 de Diciembre de 1890, 
á bordo del Investigator, un espacio de unas 2 millas de an
chura de E. á W. y 4 millas en dirección al S. 15? IV, fie la 
isla Rutland? qon o b j e t ó b us c a r  una piedra de 5¿,S que el 
Capitán déi yátior Kohinur había anunciado que existía á 2 
millas al S. 15° VL fié>Mtjsypuúta. oí .í/ -;í

í|L|s^sondajj^úe_se ̂ ĥ ^̂  cqnformes Cón las
qué indican las cartas. El Investigator ha permanecido 21 ho
ras’fondeado sobjlre la situacióii asignada al peligro, y quizás 
pueda sef^causa de ño haber obtenido ninguna indicación fié 
piedra en este lugar, la corriente que pasaba durante la ma
yor parte  ̂de este tiempo con una velocidad próximamente 
de 1,25 milla. Sin embargo, se ha encontrado una piedra (de* 
noíñinada Kohinur rocfy, á 9 cables al S. 34° W. del extremé
S. idelafisla Ruthlanctj desde la que demoraba la punta SW* 
de Ja isla al N. 28° W. Esta piedra, cubierta por 5m,5 de agua 
en-bajamares vivas, casi siempre la indican los remolinos de 
la óorriente. A 3 cables hacia el N. y el S. y á 2 cables hacia 
el E. y W. se extienden los fondos menores de 18“ y existe 
un manchón de 8* en el veril NEV. del bajo determinado como 
queda dicho. 1

Cartas númetoe 677 de la sección IY%

. ; A U S T R A L I A ,
Costa i W .

17i6^ P e r tu r b a c ió n  m a g n é tica  dé l a  a g u ja  e n  l a s  in
m ediaciones d e l  p u e r to  W a l c o t t .  (A/ a. N., núm. 27/155. 
París, J891.) A consecuencia de una Meinoria publicada 
en 1885 por el Staff Commander Coghlan, del buque hidró
grafo inglés Meda, el Commander W. U. Moore del buque hi
drógrafo Penguin ha hecho un estudio atépto de un lugar 
próximo al puerto Walcott, sobre el que se había observado 
qué las agujas imantadas sufrían perturbación.
■ {El penguin ha hallado que existía un éen|ro fie pertürba- 

ción magnética por fondos de J6“ á 2,1 millap al N. 80° E. de 
la Valiza de la isla Bezout. Estando el buque fondeado en 
esté punto sufría la aguja un desvió dé 55°, y el efecto des
aparecía con rapidez,cuando el buque se, ale jaba de este lu- 
gár; á una distancia de 3 á 4 cables, en distintas direcciones, 
se observaba que el desvío era muy pequeño, mientras que 
instrumentos magnéticos delicados situados en. la isla Be
zout, estaba.n cqippletamente^perturbidos.,

Como eété éfécto' péifi:úrbaddr teúdrá por causa probable 
fias masas de mineral magnéticso que existen en el fondo del 
mar, y cQipoJa Memoria.del Mgda ne refería á un lugar situa- 

? do á 1,5’milla más hacia la mar, en la misma dirección, con 
■ relación al Cabo Lambert, se puede suponer que existen otros 
centros perturbadores debajo del agua, en la línea de prolon
gación'de esta punta basáltica.

Los navegantes deben estar precavidos; pero para los bu- 
«ques en marcha él efecto sobre las agujas se debe limitar á 
un desvío accidental al pasar sobre este lugar de corta ex
tensión. ' '

Situación del centro fie perturbación: 20a 32' 35" S. y 
123° 25'24" E.

Carta núm. 536 de la sección IY.
Madrid 14 de Febrero de 189L=E1 Jefe* P e l a y o  A l g a lI  

G a l ia n o .
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .

Se c c IÓN d e  SANIDAD—NEGOCIADO d e  e s t a d ís t ic a .
Relación de las inhamadoM S, clasificadas por sexo, edad, esiado y enfermedades, verificadas en ios cementerios de esta capital él dia\\ de A tril de 1891.

I I
: s

«sxos ASea 
de edad XSTABO CtACmCAClÓK

enfermedad.
CAIXB

ó lagar del faUeclBíientó. OBSEHTAqOK̂ .

1 Varón v . . 50 . VCasado.;. Tuberculosis... .  .. Paz, 1 7 ..____ . . . . . . . . . . • *’•2 Idem ..;.. 57 Idem... Lesión del corazón Mesón de Paredes, 37. i .. y ’:3 Idem .;... 65 Idem:.* Pneumonía. . . . . . . Barrio Nuevo* I I .. . . .  * 1.
4 Idem....* 20 Soltera.. Idém__ . . . .  Í. . . . . Hospital Militar . . '•"iy
5 Idem.;... .- L Mein;.*.. Idem. . . . . . . . .  . • Sáü Salvador, 2 . . . . .  .. V6 Idem... i i *Casado *. Idem... .**. á. . -Hórtálézá, 134.**. : í' >¡ ¡í:7 Idem....... 60 Idem ..... Idem..... * . , »(. . . . . Mayor, 22  ̂2 4 * ;. .* . . . . . ■: f >8 Idem....... lm . Soltero N Bronqtíítisi;^ Travesía dél Réloj, 5 .. . . . i -■ •

’9 Idem....... 1 m. Idem... . . Idem.................... . Plaza ciel Rastro fí „ & '
10 Idem....... Im . Idem.íMv Idém......................

■A AUíit* VA.V/JI JLvLVQ vX v,é'Al, r • é.« :é 4 ;
Monteleón,¿42.. . . . . . . . . .

11 Idem..... 1 Idem..... M e n i . . . . , . , . , . . , , . Hernán Coítés, 16.... . ..
l. v .. .v -• #

12 Idem...... 52 Casado;* CátarrÓL. * .* . . . » . . . Recófetos, 0.....................
12 Idem ..... 60 Idem ..... Asma,.. . . . . . .y Sombrerete, 4 . . . . . . . . . . . .... y
14 Idem ..... ¡Soltero .. Peritonitis........... inclusa.. . ; ......... ........... ■ yr.
15 Idem ..... Idem., i .. Nefritis... . . . . . . . . Castillo, 9 .................. >
16 Idem ..... 43 Casado... Derrame sérosó,, .. San.Bernardo, 23............. ..
17 Idem.... * 87 fdím .ií;'- ■ lóem. J ... * . ;r. , Toledo* 79»...............'___ >
18 Idem....... 1 Soltero .. Meningitis. . .: : . . .* Sántá Ana,.. 31................ . . >!.
19 Idem ...;. 61 Casado aV Cáncer................ Sañ Gregorio, 3 1 . . . . . . . . y
20 ídein.V; •\^dr- Sólteró. ; Inanición......... Méhdóza, 1»........... * . . . .  ^ >
21 Idem... . . i l  m. Ideín.;.*. Raquitis.. . . . . . . . . García Paredes, 4 ........... 1 :! >•
22 Id em .... Feto.. ......... • • • Justa, 3 ; . . . .  . i . ; . y\

pC» O 
: §*

: «8X9® Años 
do edad BSTADO C1ASIFXCACIÓ*

de la eníermedád.
CALLB

6 lugar de! fallecimiento. 0BSEBYÁCMI5'

23 Varón.... Feto.. *•••••••* Hermosilla, 6 0 . . . . . .  * ...
24 Idem... . . Idem.. » . . . . . . . . . . . . . . . . . Alfonso VI, 3 ................... > :

<25 Hembra., 24 Soltera... Viruela.. . . . . . . . . . Hospital Provincial.. . . , . y
26 Idem....... 9 Idem*.. . . Sarampión... . . . . . Tribulete, 6 . . . . . . . ; , . . . . : ':y *

í27 Idem....... 36 Casada.. Fiebre puerperal.. Buenavista, 5 3 . . . . . . . . . . • y: y  ‘
28 Idem ..... 37 Idem ..... Miocarditis.... . . Mayor, 5 7 . .
29 Idem.— *- 55 Idem,___ Pneumonía.. . . . . . . Caridad, 1 5 , . . . . . . . . . . . . . y  ■
30 Idem...... 71 Viuda . . . Idem.. • . . . . . . . . . . . Almagro, 3 . . . . . . . .  ¿. . .  ¿ y
31 Idem.*.. * 48 Casada.. Idem.. . . . . . . . . .  •. Hospital Provincial... . . . y •
32 Idem..... 45 Idem...... ; Catarro.................. Atocha, 151...................... y
¥ Idem..... 1 Soltera .. Idem... . . . . . . . . . . . Fuencarral, 1 1 8 . . . . . . . . . y
34 Idem... . . 2 Idem...... Angina....... .. Toledo, 5 4 . . . . . . . . . . . .  . . ■ y
35 Idem....... 80 Viuda V.. Hemorragia.. . * ... Urosas, 9 . . . . . . . . . . . .  * ■*. y
36 Idem ..... 46 Idem.. . . Hemiplejía... . . . . . Hospital Provincial.. . . . . y  ■
37 Idem...*. 4' - Soltera .. Meningitis............. Infantas, 2 4 . . . . . . . . . . . . . y
38 Ídem...*. 64 Casada,.. Hiperemia.. . . . . .  ¿ Carranza, 1 3 . . . . . . . . . . . . y :
39 Idém ..... 1 Soltera .. Eclampsia. . . . . . .  . Margaritas, 2 ............. . y '
40 Idem..... lm . ídem. . . . Debilidad.. . . . . . . . Inclusa........................ • y
41 Idem ..,.. 18 Idem ...,. Cólico.. . .  *. *; iV. •; Cuesta de Areneros, 14;. ■ y
42 Idem .. . . . . . . . . No hay datos......... . . . . .  - y .■■■;'•
43 Idem.. . .

1
Feto.. , • • .Vi. . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . Concepción, 6 . ................. y

Total de inhumaciones, 39 y  4 fetos.—Varones, 24; hembras, 19.
Varones. Hembras. TOTAL

De vihuela........................................................................ y 1 1
c De difteria............................................................... .y ........ y

De sarampión................................................. .............
 ̂ Bronquitis.............................  4^

y 1 1 .

■  ̂ Del aparato respirátorio..< Pneumonías.... . . . . . . . . . . . .  8>
l  Otras respiratorias..................... 6)

Madrid 13 de Abril de 1891 ,=E1 Director general, Carlos Castel.

y y ■ 18

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ón g e n e r a l d e A gricu ltura, I n d u s t r ia  y  C o m e r c io .
E s t a d o  de las efectos púilícos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte, durante el mes de Marzo ultimo, según los datos facilitados por la Junta Sindical

...del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa*
'i • v>- ¿V A- % í‘/¡ tá ¡y A'Yiy "¡¿’TX.'X * Cí'*  ̂ i'J Í ’ .¿'I 1} ; * í f ?•; • i i< J  “ ’P ¡ M t V  ̂• V > ■ , V Í -. . • : r- * .'«•

i' i I

/.Tfí.JCt Ü *1

. i ti* i f y Oí fí.yh nftí rtp>
ola

fOábli paciones 
Ud©l ’ ’esoro al 
( 5  por 100.

4 i 1
DEljrDA LA ' » . ¿ W “ f0H 0éSp ;

' - *  ̂ ( _ t
' b "t". w; . 
tj »' i i i*t íí- ; ; ? T O T ^ L  1
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~}£ iií db Oíosqso dtí
*Í aótdüWíéR&8f&M''¿ü’ & Y

isb r b n
W  n oS' zh $ t
r !v v  Amortizare t

Billetes
hipotecarios

E m isión  
de 1886

f ¡ < 
■Billetes! *j 

hípotecaribs^ 
üe Cuba|
E m isión  
; de 1890,

x íuniotó o» a
l #£ 3.Í \ il?r r̂ T /

Anualidades.

ler-t en a**. 
QbUgac^ies,

al 5 por 100.

.ÍJ
b a l :;  ' lí o , -

Interior.
Avr? -vjy. “
* ■ Exterior. AI S por 100, Al 4 por 100.

24Á.
3*
4 ..............................
5 . « , *'•■.- . * . * , « 
6 . . . . . . . . . « •  *'»*

9 ..............................
10... « «: *•• • ♦ •
1  1 ...........................
1 2 ...........................
1 3 . . . . . .  . ............
1 4 ..............................
1 6 ..............................
1 7 . . .  . ...............
1 8 ..............................
2 0 . . . . . . . . . . . . . .
2 1 . . . . . . . . . . . . . .
2 3 ....................
2 4 ...........................
2 8 . ,  . v . . .  • • • • • • •■
30 , • • »'. • . . .  * . • a .
3 1 . . . . . .  • •  • . . .

T o t a le s . . .

13,120.^00
8.292.400 
9.247.000
8.358.400 
4,314.200 
8.851.700'

11.051.000
&300.30Q
2.463.100
4.254.600 

„ 3,371.100^
4.806.500
6.148.600
9.517.400 
é . 171.300 
6.379.900. 
2.820.700 
6.036*200
4.843.500 
8.294,300

- 5.575.300 
;sl4;283.40O

* u é .0 0 0  
’ , 4 9 i . m  

253. boo 
29.000 

569.600 
262.000
561.000 
594 000 
4 5 1 .3Q0 
429*500

< 443.300 
217 000
217.000 

. 594.500
835.500 

, 718.700 
f ‘ l’ 300,200 
, „|S 595.000 
' ' 456.000 

J - 158.000 
< 229.200 
: 182.000 

xtu^prírJio'w». lí;

Í 6 6 .500);  ̂ ,252.500 
o 358.500 

112.000 
130 000 
289 500 
195.500; 

, , 173.500, 
¿ 69.000; 
. - 420.4)00; 

/269v500! 
370.000, 
126.500 
348 :000 
319.500! 
328.000: 

7 9 ,500|
52.500 

155.006'
‘ 168.000

96.500

20:000;  ̂ j140.000

; 10*000,1
 ̂t ; » v; f 

125.000

; 15.000
i » :

y .!
... ; 65.000 
■ \ 5 .000  

50.000: 
1 5 .0 0 0  
; 25.000
n o o .o o o
1205.00c!

; *1 .000  
' ; 60.000 f «0 ,0 0 0

■ • i ;

i,
1

123.500 
81.000

. 401.500
352.500  
2 1 6 .5W)
230.000
342.500
409.500
347.000
248.000
233.500 
133 500 
160 500
475.000
230.000 

«207Í.500
269.000
221.000 
- 86 .000  
229.000 

‘ ^ 0 ;0 0 0

i "
■“ 133.500
w m t s m

» ,  «111-^500. 
¡26.|.500
; lo o  odo 
¡159 .000

142.000 
: 54.500 
i 39.500 
I 157.000 
i 97.500 
i 81.500 
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’í 380 . 000 
í 90.000 
! 52.500 
í 207 500 
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224.000 
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1 19.000
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]5 .0 0 0  
157 000, 

15.000,
15.500

67 500
71.000
53.500 
12 500 
^0.500 
f y

1 21.500 
' 10.000 

' ¡4 .0 0 0  
l y<*. ’i
i y
49.000 
; 51000
25.000
1 0 .000
61.500

; 32.000
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y
y
»
y

46.000 
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Í3 .5 2 9  800 , 
9 . 4 4 5 . 2 0 0 - ,

, 10,15.9,000 
... 9.4á0  900

5 .4 63 .8 0 0  .. 
.. 9 ,744 .200  ''

12 .341 .000 , , 
7-572.800
3 .590 .400

• 5  315.600 , ,
4 .630 .400  
5 .733  000 
7..069.600

10.838.900
6.929 .800  
7 .733 .100  
3  963 900

„ .7  3 4 4 .2 0 0 .,,,, 
5 .802 .000 '." '

' .8  886.300 
6 ,2 9 0 ,5 0 0 .

15 145.400 
- • ;r * \

153.561-700 8 .0 5 0 ; 100 4L5&7.000
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* 886^000 5*4841500
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I y , : r ^ y f í p . . ^  h
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' 325.500<
!

143;500j
‘ /  . i

4 yr 
i
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M adrid 5 de A b ril de 1891.— E l D irector general, el M arqués de Aguí[lar. ] '  |' i ¡ " ■.... -*• ) 1 • 1 i i; i-
! ■ 1 . v • : ,• i ' • " •’ v ' * ' ^ > J ' * í 1 > \  ̂ "■*

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 31 de Mar

zo próximo pasado, se abre poncurso para contratar por ac
ción directa la conducción del correo en buques de vapor en
tre Cádiz y Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, por término de,diez años yporprecioque no exceda^ 
de la suma de 248.640 pesetas en cada uno de ellos, debiendo 
en todo casó garantizar previamente el cumplimiento del con
trato con la suma de 30.000 pesetas; que se depositarán en la 
forma acostumbrada en la Caja general de Depósitos.

Las proposiciones se presentarán en el Registro general 
de esta Dirección en los quince días siguientes á la publica
ción de este anuncio en la Gaceta DE Madríd.

s Madrid 1.° de Abril de 1891,=sEl Director general, Javier 
Los Arcos. i <• -

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

Dirección general de Instrucción pública.
Nota bibliográfica de la obra impresa en el extrany ero en idioma 
í español i para]cuya introducción en España' por la ÁduaM d de 
, írtn  Spaktorita ¿ Bespres j  CoúpaÉtó, dé Partsfse-
\ gtim lo'dispuesto en el\Reat decreto de4 de, Septiembre.de 1869.
í Historié; de San Martín y  de la emancipación sudameri
c a n a ,  por Bartolomé Mitre, secunda edición -corregida. Cua
tro tomos en 4.° dé 51-639 , (M i 686 y-.624,páginas, respectiva
mente. Buenos Aires. 1890 . Editor Félix Lajouane.—Impre
sión becba en París,.,. .........

Madrid 10 de Abril de 11891.=E1 Director general J. Diez 
Macuso.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Córdoba.

Sección de Fomento.—-Montes*
El día 13 del mes de Mayo,próximo, á las doce de su ma

'.ñana, tendrá lugar la subasta doble y simultánea del apro- 
- vecbaihiento por ocho años del éorcho que puedan producir 
los alcornoques de la dehesa boyal de Santa María de Horna- 
chuelc/s, verificándose, el acto en lá Sección de Fomento de 

( esta 'provincia y en la Alcaldía de dicho pueblo, con asisten^
• cia de Notario y de unemplaáo del ramo de montes, bajo él 

tipo de tasación dé 40.000 pesetas por los ocho años.
La subastare llevará n cabo con , todas las formalidades 

prevenidas* sujetándose á lasl condiciones generales insertas 
en el Boletín ohial de esta, provincia d*l día 10 de Seotierar



144_________________  14 Abril 1891 Gaceta de Madrid.—Núm. 104
bre de 1890, y á las especiales y económica'; *fórmadas por el 
distrito forestal y  Ayuntamiento de I^gmachuelos respecti
vamente, cuyos pliegos estarán de Manifiesto en la Sección 
de Fomento, calle Pompeyos, nú>^ 2, v en la Secretaría de la 
Corporación municipal de dtenrt rmphln
_ 10 4® Abril de 189lf==m Gobernador, Antonio
Castandi  ̂y íaés. 591—S

Diputación provincial de Gerona,*
RECTIFICACIÓN

En los anuncios insertos en el Boletín ókcial de la provin
cia, núm. 27, correspondiente al día 4 de Marzo último, y en 
el núm. 69 de la G a c e t a  d e  M adrid , correspondien e al día 10 
del mismo mes, relativos á la provisión de la plaza vacante 
de Jefe de carreteras provinciales, se omitió consignar que 
los Ingenieros civiles debían pertenecer al Cuerpo de Inge
nieros de Caminas, Canales y Puertos, cuya omisión, con la 
presente rectificación, se subsana á los efectos procedentes.

Gerona 6 de Abril de 1891. — El Presidente, Carlos de 
Campos.=Por acuerdo de la Diputación, el Secretario^

[Estación Central de Telégrafos.
T̂elegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos m éíeha 
oficina por no encontrar 4 sus destinatarios, pmtos de dmie 
proceden y m nombres y domicilios.

<JÍ5NtRA¿'

Zaragoza.—Santiago Dehesa, Pelayo, 62*
Monfortev—Millán, sin señas.
Gandía.— Palmero Moreno, ídem.
Oviedo.:—JuanBances, Montera, 12.

■ SUR ' ' ■ "
Yigo.—Buenaga, Lope de Yoga, 41, segundó derecha.

NOETE

Hibaídeo.-^PIo Pérez, Palma Baja, 40.

Bévilla.—-Ycssolla, Quintana, 5,
OESTE

Burgos.^úMatías Ancfeés, Calatrava, 18, bercero izquierda.
' ESTE

1 Cartagena.—Lizana, Serrano, %  ,y,
Madrid íñ de Abril de 1891. =  Por el Jefe del Cenizo, 

Stesiso Felina.

Comancancia dola Guardia dviPde la provincia
de Burgos.

Los día^lO y 11 de Mayo próxímo^venidero, á las once de 
«u  mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel 

. ?aue ocupaba fuerza detesta capital, para*contratar el servicio 
de provisión de las prendas de vestuario, ponchos de abrigo 
yr utensilio, para él primero de dichos días, y correaje, calzado 
4V monturas para el segundo, que por elrtiempo de dos años 
pueda necesitar esta Comandancia.

El pliego de condiciones y  tipo que ha de servir para la 
«jontratacicn de dicho servicio, se halla de manifiesto en la 
^expresada casa cuartel y oficina del primer Jefe.

Burgos 10 de Abril de 189L=E1 Teniente Coronel, pri- 
Smer Jefe^ntordo Linares Bedoya. 589—S

Consacdanoia do ta Guardia civil de la provincia, 
de Granada. ?j 3

_  El dlt ’25 de Mayo próximo venidero, á las doce de su ma- 
^arna, se alebrara una segunda subasta pública en lacada 
-<cuarteíée la Guardia oivil de esta capital, sita en la calledé 
*San Jerónimo, núm¿ 68, para contratar el servicio de provi
sión de correajes, calzado y monturas que por el tiempo de 
¿dos años-pueda necesite esta Comandancia, en virtud de ha- 
-herse declarado desierta por faite de limitadores la anunciada 
,para el día 9 del ®etu¡ah

El pliego de cimdiciones, modelo de proposición y tipos 
*«que haaiéc servir para la contratación de dichos servicios se 
¿hallante manifiesto en lá expresadacasa cuartel y oficina 
del primer Jefe.

Granada 10 de Abril de 189L-=rEI teniente Coronel, pri- 
smer Jefe, -Andrés Alvares é Infante. 598—S

Comandancia la GnanUa civlkle la provincia
v'ée Madrid,' ,

_  El día 12 de May© próximo vecidérorlí las doce de su ma- 
Sasa. se Cobrará subasta piiblim en l&.easa cuartel de la 
^Guardia civil de esta capital, site en da calle ,del Pacífico 
mnmero 15^ara contratarlo! servicio -de provisión de monto' 
iras,,que po&el tiemp© de 4&s-añosfmeda necesitar esta ©o- 

^andancia.
 ̂ El pliegode condiciones, modelo de jpnoposición v tipos 
queman deservir pate la.contratación de;áicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
xiel primerJefc. * ■■

Madrid .iafie Abril de 189L=?E1 prfener Jefe, Eduardo Mo- 
leaoiBueno, , 592-S

Comandancia de la «Guardia civil de la provincia
de Pontevedra.

-  ^  dl& I^-de Mayo próximo veaídero, £\ las Cece de su ma- '
. nana, tendrá lugar subasta pública en Ja*ova cuartel de ■
v la Guardia civil te esta capital, paca conte itar el servicio de :

provisión de utensilio, tablados de madera «con; banquillos de 
hierro, correajes, equipo y calzado que por e.i tiempo de dos 
anos pueda necesitar esta Comandancia.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en expresada casa cuartel y  tócina’ del 
primer Jefe.

Pontevedra 8 de Abril de 1891.=B1 primer Jefe, .Bernar
do Gómez y Angelez. 593—S

Junta de Administración y  Trabajos del A zensrf 
del Ferrol.

.®n.^rtud de acuerdo de esta Junta se anuncia á públma 
licitación ante la de subastas, que se constituirá en la casa 
Comandancia general de este Arsenal y simultáneamente en 
la Comandancia de Marina de la Ooruña, el día y hora que 
oportunamente se designará en la G a c e ta  d e  M adrid  y  Bofo- 
fm oficial m ía frpyincia de la (/orum, la subasta para la en

trega ó instalación del alumbrado eléctrico con destino á los ’ 
buques en armamento en este Arsenal, bajo el tipo de 4.48^ 
pesetas, y con sujeción al pliego de condiciones que se ene ^  
trará úe manifiesto en la Secretaría de la Comandanc:ía"ge- 
nered de este Arsenal y en la citada Comandancia de-̂  ¿arina 
hasta la referida hora, en que dará principio el 
Dándose en dicho pliego que para tomar parte e^  licitación 
se necesita que cada postor presente un dGe^mjm{.0 ell que 
acredite haber impuesto en la Caja genera* de Depósitos, en 
sus sucursales de provincias ó en la Caja da Hacienda de la 
capital de este Departamento la cantidad <te 130 pesetas en 
metálico ó en valeres públicos admisibles por te ley, al tipo 
establecido en los Reales decretos de 29 de Agosto de 1875y 
12 de Diciembre de 1881 y ífed  ordé^ de 1,° de Septiembre 
de 1882.

Igualmente se con s iga  que oí licitador á quien definiti
vamente se adjudique p'x servicio, impondrá como fianza para, 
responder del cum plr^e^o del contrato, en la Caja general 
de Depósitos ó eny’as sucursales de provincia, la cantidad de 
400 pesetas, bajo "las mismas bases fijadas para la constitu
ción del depdsit 0>

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y extendida^ en papel del sello 11.°, valor una peseta, éé hálla- 
rán redactadas en los términos siguientes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   domiciliado en   con cédula

personal núm .. . . . ,  por propia y exclusiva representación (ó 
á nombre de D. N. N., para lo que se halla competentemente 
aútqrlzádo), hace presente que impuesto del anuncio inserto 
en la G a c e ta  de M d rid , núm. . ,  de tal fecha (ó en el Bo« 
letín oficial de la prov ncia d e , núm .. . . . ,  de tal fecha), y  
de los pliegos de crndiciones para subastar las obras de ins
talación de la luz eléctrica en el Arsenal de Ferrol, se com
promete á llevar á efecto este servicio, con estricta sujeción 
á los mencionados pliegos y por el precio señalado como tipo 
para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas y tantos cén? 
timos por ciento, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.) ,
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 8 de Abril de 1891. =E1 Secretario, An

tonio González. 588—S

Junta diocesana de Santander. r
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 dé Diciem

bre de 1890, se ha señalado el día 11 de Mayo próximo, á! la 
hora de las once de lá mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación del templo parroquial 
de Anaz, tercera, cuarta, quinta y sexta, de las seis seccio
nes en qué se ha dividido el proyectó, bajo el tipo del presu
puesto de contrata, importante, las cuatro secciones que se 
sacan á subasta, 2L933 pesetas 49 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1879, ante la 
Junta diocesana, hallándose dé^^manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto. , , .; « . .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente como garantía para tomar parte en la 
subasta, la cantidad de 1.096 pesetas con 65 céntimos en di
nero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

Cada pliego de proposición deberá acompañar el documen
tó que acredite haber verificado el depósito del modo qué pre
viene dicha instrucción. J . |

-  Santander 10 de Abril de; 1891. =Doctor Alej andró [Fer
nández Cuesta. !

 ̂ Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de enterado del anuncio publicado

con fecha.. . . .  de último y dé las condiciones que se
exigen para la adjudicación de las obras d e .. . . . ,  se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .. . .

(Fecha y firma del interesado.)
N o ta . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

o  mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
ue ‘exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti 
mps, escrita en letra, por la que se compromete el proponen
te a la ejecución de las obras. 594—-S

Junta diocesana de construcción y  reparación 
de templos y-edifiéÉDs eclesiásticos del Arzobispado 

de Valencia.
En virtud-fe lo que se dispone por Real, orden de 24 de 

- Marzo ultimo, se  ha señalado Á día 11 del próximo mes de 
Mayo pam la ̂ adjudicación én pública subasta de las obras de 

iseparacioii dál. tempk» parroquial de Manises, bajo el tipo del 
^iéntmofL ° C01̂ rata, importante 10.068 pesetas con 43

? v ^ rará €a Ios Om ines prevenidos en la 
wstruccioii «publicada hon; fecha '-28 de Mayo dé 1877, ante 
'« t a  Junte*li¡LOcesa®a;- halliad-ose dé manifiesto en la-Secre- 

para conocimiento del público, los planos, 
proyecte!' Plie^os audiciones y Memoria explicativa

dn V ??1*8 se Pr€®8̂ arán eh pliegos de papel sella-
adínnte ^  : ^«»táadose> en su redacción al

áñ)iefláQ iQQ usignarse previamente como ga-
c S  T r £ a? ^ fl^ ta subasta, en la sucursal dé la 

ñOS f̂set^ ^ 49 ^ esta provincia la cantidad de
conl» ^  í&Elndmet0 é ™ efectos de lá Deuda,
de HHíf disp^esto en ̂ I Rieal decreto de 29 de Agosto

rnpi ftí1 acompañar el doeu-81 **-* «
«eM 9Í . ¡ =  H  P.D ., C t a f A .

Modelo (depropy wieión.

¿ifSSíifSí-'-rsEs: 
•SssiSMaíí'SSáSaÉ

(Fecha y firmá t M  te.) 1

N o ta . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 
ó mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponen
te á la ejecución de las obras. 595—S

Junta de ^épamción de templos de la diócesis de Zamora.
En cumplimiento d® lo dispuesto en Real orden de 24 del 

mes próximo pasado, se ha señalado el día 19 del próximo 
mes de Mayo, y hora de las doce de la mañana, para lá adju-.- 
dieacióñ én pública subasta de las obras de reparación extrae- 
ordinaria del templo parroquial de Bustillo, bajó el tipo defc 
presupuesto d e  contrata, importante 5,206 pesetas 30 oén-_ 
timos.

La subasta se celebrará en el Palacio episcopal de esta, ciu- 
dad, eh los términos prevenidos en la instrucción publicada. 
en 28 dé Mayo dé 1877i ante ésta Junta diocesana; hallándose , 
de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento, 
del público, el presupuesto, pliego de condiciones, plano y 
Memoria descriptiva de!proyecto.

Las proposiciónes se presentarán en pliegos cerrados,. 
Ajusfándose* eh su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente como garantía para tomar partéenla 
subasta la cantidad de 260 pesetas 50 céntimos en dinero ó, 
efectos de la Deuda, conforme álo dispuesto en el Real decre
to de 29 de Agostó de 1876. ' ' ”

A cada pliego de proposición deberá acompañarse el docu
mento que acredite haberse verificado el depósito del modo-, 
que previene dicha instrucción.

Zamora 8 de Abril de 1891. =E1 Secretario, Luis Pérez. 
Bu-raya/-- ■  ̂ ..r

Modela de proposición. '
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado.,

con fecha de. . . . .  último y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras del templo parroquial de 
Bustillo, se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de . . . . .

(Fecha y firma.) 596—S

Universidad de Granada.
Se halla vacante en el Instituto de segunda enseñanza de 

Jaén, Sección de Letras* una plaza de Profesor auxiliar de 
número, dotada con la gratificación anual de 1.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por concurso* eon sujeción al decreto- 
ley de 25 de Junio de 1875 y demás disposiciones vigentes. 

Para aspirar á dicha plaza se r^uiere:
Haber cumplido la edad de veintidós años.
Hallarse en posesió# del título de Licenciado en Filosofía 

y Letras, ó téner hechos los ejercicios de este grado, cuyo tí
tulo deberán presentar al tomar posesión del cargo.

Justificar algunas de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme, á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente, por espació de cinco 
años; haber explicado dos cursos completos en cual quiéra 
asignatura; haber escrito y publicado uña obra original de 
reconocida importancia -para lâ  enseñanza y  relativa a mate
rias de la Facultad en que pretenda prestar sus servicios; 
ser Catedrático excedente. • ; .

En igualdad de circunstancias será preferido el aspirante 
que muestre mayor antigüedad en la fecha de su anterior 
nombramiento.

Si no se presentasen aspirantes adornados de alguna de 
aquellas circunstancias, la elección podrá recaer en quien 
concurra solamente la de ser Licenciado en la Facultad res
pectiva. . , .

Los aspirantes dirigirán sus instancias docum entadas á  
este Rectorado dentro AeLplazo de veinte días, á contar d es
de el siguiente al de la  publicación de este anuncio en la. 
G a c e t a  Dfe Madímd; en la  inteligencia de q u eh l período há
bil para la presentación de dichas solicitudes finaliza á la  
hora de las cuatro de la tarde del últim o en que term ine  
aquél.

Granada 8 de Abril de 1891.=E1 Rector interino, Doctor; 
Eduardo del Castillo. 691—M

Universidad literaria de Salamanca.
Junta de los Colegios universitarios.

Hallándose vacante una beca en el extinguido tíoíegió me-  ̂
ñor de Santa María de los Angeles de esta ciudad, los jóve
nes que deseen optar á ella dirigirán sus instancias , docu
mentadas ál Excmo. Sr. Rector Presidente de esta Junta de 
Colegios, dentro del término de un mes, á contar de^de la 
publicación de este anuncio en lá G a c e ta  d e M adrid y Bole
tines oficiales de las provincias de Avila, Burgos, Cuenca,, 
Salamanca y Zamora.

Según las constituciones de este Colegio, tendrán derecho 
preferente para el disfrute de sus becas, los naturales de loŝ  
pueblos en que aquél tuvo rentas; resultando de los títulos 
de propiedad y cuentas anteriores á 1780, en que dejó de 
existir dicho Colegio, por haberse refundido con otros va
rios, que poseyó bienes de varias clases en los siguientes* 
pueblos: ‘

Provimfy de Avila: Sigeres. .
Idem de Burgos: J aramillo fe  la Fuente y Masa.
Idem de Cuenca:Bóveda de la Obispalía y Yaldeoliyas,
Idem de Salamanca: Calzada de Yaldunciel, Castenanos de- 

Yilllquéra, Forfoleda, Mozodiel de Sanchíñigo, Orbalada,, 
Pedroso, Pereña y Salamanca.

Idem de Zamora: Corrales. i
Gozarán, pues, de preferencia, los naturales de les pue

blos antes citados y  los de cualesquiera otros respectivos^ 
de los cuales se acredite debidamente la misma circunstan
cia antes de la indicada fecha de 1780/ ^

Habrán de reunir, además, todos los aspirantes las cir- 
cústancias siguientes: hallarse comprendidos entre la edad 
de catorce á diez y  ocho años, ser solteros, católicos é hijos * 
legítimos, tener hechos los estudios de Gramática latina y  
carecer de remrsos para poder seguir una carrera literaria», 
sin grave detrimento de los intereses de su casa.

El agraciado con la beca podrá seguir cualquiera de las 
carreras establecidas en esta Universidad literaria, en la que 
precisamente habrá de hacer sus estudios; disfrutará la pen
sión de 2 pesetas diarias durante todo el año; tendrá opción 
á que se le costeen los correspondientes títulos académicos;; 
y, por ultimo, disfrutará asimismo otras muchas ventajas,, 
si hiciere su carrera en las condiciones establecidas al efecto^ 
de las cuales, así como de todas las demás á que habrá de so-: 
naeterse  ̂ será oportunamente enterado. -

Sal^p^ca 11 de Abril de 1891.=E1 Rector Presidente, 
Mantés Ispátebé Lozano.^El Secretario accidental, Agustín 
Montee ialTaágr. 728—M
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Universidad literaria de Sevilla.
Se baila vacante en la Facultad de Ciencias de esta Uni

versidad la plaza de Ayudante de. Física y Química, dotada 
con el sueldo anual de 1.250 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 
8 de Septiembre de 1885. *

Para ser admitido á la oposición se requiere:
1.° Ser español.
2.° Haber cumplido veinte años de edad.
3.° No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
4.° Tener el título de Licenciado ó Doctor en la ffacaltad 

de Ciencias, Sección de las Físico-Químicas, ó aprobados los 
ejercicios de dichos grados. El opositor que se halle en este 
caso y obtenga plaza deberá adquirir el título de Licenciado 
antes de tomar posesión de su cargo.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, con 
arreglo á lo dispuesto en general por la Real orden de 8 de 
Septiembre de 1885, aplicada á la plaza facultativa que se 
anuncia, y consistirán:

El primero, en contestar en un termino que no podrá ex
ceder de una hora, á diez preguntas sacadas á la suerte de 
entre un número de 20 por cada opositor, referentes á las asig
naturas á que se halle afecta la plaza de cuya oposición se 
trata. . ■ ■,:-í ...

El segundo, en preparar con el debido aislamiento dos 
r lecciones, una de Física y otra de Química, elegidas entre 

tres sacadas á la suerte de las dispuestas por el Tribunal, 
arreglando los aparatos ó instrumentos necesarios, y practi- 
cando con los mismos los experimentos y demostraciones co
rrespondientes. Para la preparación se concederá á los oposi
tores el tiempo y medios necesarios. En la explicación y de
mostración ante el Tribunal de lo preparado no podrán in
vertir los opositores más de w a  hora.

El tercero, en la descripción y manejo del Espeetroeopio 
y de sus aplicaciones en la asignatura y en una preparación 
microscópica, como las que se necesitan en las demostracio
nes de las cátedras, ejercicio y preparación que desígne la 
suerte de entre diez determinados por el Tribunal.

Para pasar de un ejercicio á otro será indispensable haber 
sido aprobado en el anterior.

El aspirante que obtenga la plaza, objeto de esta oposi
ción, no adquirirá con ella más derechos que los propios y 
•exclusivos de dicho c a r g o . ^  . . 1  .

Los que aspiren á dicha plaza dirigirán sus instancia^ a 
este Rectorado, y las preséntaráñ acompañadas de los docjp- 

 ̂ mentos oportunos en el Negociado ¿L? de la Secretaría gene
ral de esta Universidad, dentro del término de treinta díás, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este anun
cio en la Gaceta be Madrid; en la inteligencia de que el pe
ríodo hábil para su presentación espirará á las cuatro de la > 
tarde del último día señalado, quedando fuera del concurso 
las que se reciban por correo terminados dicho día y hora.

Sevilla 6 de Abril de 1891.—El Reetor, Manuel Bedmar.
‘ 730—M , -

Colegio de Corredores Reales de Cómercio de Barcelona.
D. Narciso Parés y Bas, Síndico Presidente deL Colegio 

de Corredores Reales'de Comercio de la plaza de Barcelona.
Hago saber que habiendo fallecido D. José Roselló y Mas- 

póns, Corredor de Comercio de esta plaza, se anuncia al pú
blico la devolución de su fianza á los efectos prevenidos en 
los artículos 98 y 946 delCódígode Comercio.^ r

Barcelona 4 de Abril de 1891.^Narciso Pares., ¡.í v . •-<
X—1696

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

s e c r e t a r ía

La Junta municipal deberá reunirse en estas Casas Con
sistoriales el día 13 del actual, á las tres de la tarde, para 
ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento, disponiendo se celebre subas
ta para suministro de petróleo con destino al alumbrado pú
blico, por los años económicos de 1891 á 92 y 1892 á 93,

Idem id. para el suministro de efectos y composturas del 
material del alumbrado público por petróleo, por los años 
económicos de 1891 á 92 y 1892 á 93. , •'. .

Idem disponiendo la transferencia dé un crédito del con
cepto 15.°, art. 3.°, cap. 3.°, sección 5.a del presupuesto vi
gente ál concepto 8.° del mismo artículo, con destino á las 
atenciones de lavado de ropas en los Asilos de San Ber- 
nardino. 1 . 1 ,

Idem id. la transferencia de vanos créditos de la sec
ción 9.a, cap. 4.° y 5.° del presupuesto en ejercicio, al concep
to 2.° del primero de éstos para atender á la ejecución de va
rias obras en el cementerio del Este.

Idem aprobando el presupuesto adicional al del Ensanche 
para el ejercicio de 1890 á 91. .

Lo que se anuncia para4 conocimiento del publico, siendo 
esta segunda convocatoria con arreglo al art. 149 de la vi
gente ley Municipal. •

Madrid 13 de Abril de 189L^Rafael Salaya/

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento en .sesión ce
lebrada el 20 de Febrero último la apertura de la calle del 
General Porlier, zona 2.a, conforme á lo preceptuado en el 
artículo 31 del reglamento de 19 de Febrero de 1877 para eje
cución de la ley de Ensanche de poblaciones de 22 de Diciem
bre de 1876, se convoca á todos los propietarios en cuyos^ te
rrenos haya dé edificarse con fachada á la referida vía, a la 
reunión que se celebrará en la primera Casa Consistorial el 
día 12 de Mayo de este año á las tres de su tarde, con el fin do 
deliberar y acordar acerca de los siguientes extremos: ,

1.° Sobre la cesión gratuita de la quinta parte de los te
rrenos que hayan de tener fachada á dicha vía, y _

2.° Sobre el precio en su caso, del metro cuadrado de
terreno. ^

Lo que se hace publicó para conocimiento de Jos señores 
propietarios de terrenos á quienes, interese el mencionado 
acuerdo; debiendo advertirse que según lo dispuesto en el ar
tículo 31 del citado reglamento, se constituirá la Junta sea 
cual fuere el número de asistentes, y que los acuerdos que en 
ella se adopten, maxime&iente por los que concurran, respec
to de aquellos extremos, serán obligatorios para todos los 
propietarios cuyos terrenos hayan de tener fachada sobre la 
repetida vía. * _  „  . . r

Madrid 13 de Abril de 1891.=E1 Secretan© general, 
R. Salaya.

Alcaldía constitucional de Blanca.

D. Jesús Molina Fernández, primer Teniente Alcalde de 
esta villa, y Alcalde accidental de la misma.

Hago saber que habiendo quedado vacante una de las dos 
plazas de Médico Cirujano titular de esta villa, dotada con 
el sueldo de 999 pesetas y además 376 para atender al soste
nimiento dq una caballería mayor para salir fuera de la por 
blación ála asistencia á los enfermos pobres de los partidos 
rurales; el Ayuntamiento de mi presidencia ha acordad© se 
haga público por medio del presente edicto, así como que 
desde luego se proceda á su provisión con arreglo á las dis
posiciones vigentes.

En su virtud, pues, se abre un plazo de treinta días, que 
empezará á contarse desde el en que aparezca este anuncio 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, durante el cual podrán solicitar la mencionada plaza 
los Sres. Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía, 
quienes al presentar su solicitud cuidarán de acompañará 
las mismas copia testimoniada del título de suficiencia y hoja 
dé méritos en la profesión.

Esta plaza es de igualatorio libre entre los vecinos pu
dientes, viniendo en la obligación de asistir á 150 familias 
pobres que le serán designadas por el Municipio, y desempe
ñar además todos los asuntos de oficio en el orden judiciál 
que ocurran y les corresponda.

Blanca 12 de Abril de 1891.=Jesús Molina. 724—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to del Centro de esta Corte, seguida contra José Pérez y de 
Arana por estafa, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha 
dictado la Sección primera de la Bala de lo criminal auto con 
fecha 14 de Marzo, señalando el día 23 del actual, y hora de 
lás doce y media ea punto de su mañana, para dar cp|giefizo 
á las sesiones del juicio oral, mandando se cite al testigo ¡¡Tí
cente SáeZ^ú&tifié%^éuyn^ se ignora, coíno
lo verifico por medio de la presente, á fin de que comparezca 
á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y hora; hacién
dole saber al propio tiempo la obligación que tiene de concu
rrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe
setas.

Madrid 11 dé Abril de 1891*=E1 Oficial de Sala, José Al- 
jníra. ' J—2133

Audiencias de lo criminal.
AVILA

D* Gregorio Martínez Serrano, Presidente de la Audiencia 
de Jo criminal de Avila.

Po,r la; presenté requisitoria sé cita, llámá y eínplaza á 
Mariano Yelayos Pindado, hijo de Primo y  de Nemesia,, na
tural yVeeino de Cardeñosa, de veinticinco años de edad, 
soltero, jqinalero; sin instrucción, y cuyas séñas personales 
Aon: estatura y constitución regulares, peío negro, ojos cas
taños, color moreno claro, bien parecido.;, viste pantalón de 
paño, chaleco negro y chaqueta de pana color café, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e l a  DE M a d r id , comparezca ante 
esta Audiencia, según así está acordado en la causa instruida 
en el Juzgado de esta capital que se sigue contra el misms 
por el delito de atentado y lesiones al Juez municipal de 
Cardeñosa; bajo apercibimiento que de nó cómparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto se ruega á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la captura y prisión del citado 
Mariano Yelayos Pindado, ordenando su traslación á la men
cionada cárcel y á disposición de este Tribunal.

Avila 9 de Abril de 1890.=Gregorio Martínez Serranp.= 
Licenciado José Gayó. ! J—2072

D. Gregorio Martínez Serrano, Presidente dé la Audiencia 
de lo criminal de Avila.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Mariano Yelayos Pindado, hijo de Primo y de Nemesia, natu
ral y vecino de Cardeñosa, de veinticinco años de edad, sol
tero, jornalero, sin instrucción, y cuyas señas personales son: 
estatura regular, peló y cejas negros; ojos castaños, usa bar
ba, color moreno; viste pantalón claro de porte, chaleco y 
faja negros, y calza alpargatas, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente én la 
G a c e t a  d é  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia según 
así está acordado en la causa instruida en el Juzgado dé; esta 
capital que se sigue contra t?el mismo por el delito de robo; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará él per
juicio que haya lugar. , >
/ Por tanto se ruega á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la captura y prisión del citado 
Mariano Y e l a y o s  Pindado, ordenando su traslación á la men
cionada cárcel y á disposion de este Tribunal,

Avila 9 dé Abril dé 1891.—Gregorio Martínez Serrano.= 
Licenciado José Gayó. J—2073

D. G r e g o r i o Martínez Serrano, Presidente de la Audiencia
de lo criminal de Avila.

P o r  l a  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Angel Sánchez Fernández, alias Pesuso, de catorce de edad 
cumplidos, hijo legitimo ¿e Francisca Fernández, ignorando 
el nombre de su padre, jornalero, con alguna instrucción,
n a t u r a l  d e  Colueaga, partido judicial de Viilaviciosá de la

provincia de Oviedo, y sus señas personales son: estatura 
baja, color bueno, cara redonda, nariz regular, ojos casta
ños, pelo también castaño, en el que se le forma un caracol 
próximo á la frente, viste al estilo del país y no se observa 
ninguna otra particular, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia, según así ©stá 
acordado en lá causa instruida en el Juzgado de Arévalo, 
que se sigue contra el mismo por el delito de estafa; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
haya lugar.

Por tanto se ruega á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la captura y prisión del citado 
Angel Sánchez Fernández, ordenando su traslación á la 
mencionada cárcel y á disposición de este Tribunal.

Avila 9 de Abril de 1891.=Gregorio Martínez Serrano. =  
Licenciado José Gayo. J —2074

LOGROÑO

D. Eladio Peñalba y Gutiérrez, Prisidente accidental de la 
Audiencia de lo criminal de Logroño.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Petra Cimiano San Emeterio, natural de Santander, sin do
micilio fijo, hija de Pedro y de Tomasa, de cuarenta y dos 
años, soltera y dedicada al comercio ambulante, para que en 
el término de quince días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las 
provincias de Logroño, Santander, Alava y Burgos, compa
rezca ante la Sala segunda de esta Audiencia con objeto de 
practicar diligencia en causa criminal seguida contra la 
misma sobre hurto de dinero; previniéndola que de no veri
ficarlo la parará el perjuicio legal consiguiente y será decla
rada rebelde.

Se ruega á las Autoridades y se encarga á los auxiliares 
y agentes de la policía judicial que en caso de tener noticia 
del paradero de referida Petta Citniáno, la pongan á disposi
ción de este Tribunal. /
,: jl^da en Logroñq á 9 de Abril de 189L¿±Eladio Peñalba,
Él Vicesecretario, Manuel Arroyo. J—2075

Juzgados de primera instancia.

ARACENA

D. Nemesio Yidal y Seijas, Juez de instrucción de esta 
vila  y su partido.

Por el presente se cita y  llama á Antonio María de la Rúa 
Fernández, natural de Cabañas, provincia de Oviedo, sin ve
cindad ni residencia fija, ciego, y músico ambulante, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de éste en la Gaceta d e  
M a d r id , se persone en este Juzgado ó manifieste el punto 
dónde se encuentre para ser reópnoeido por facultativos en 
causa que se instruye por lesiones que sufrió en la villa de 
Arroyomolinos de León.
- Dado en Aracena á 8 de Abril de 1891.=Nemesio Yidal. 
Por Pardo, Francisco Javier González. J—2041

DURANGO

Por la presente cédula, y en virtud de lo mandado por el 
Sr. Juez dé primera instancia de este partido de Durango en 
proveído de éste día de la fecha, se hace saber á D. Ensebio 
de Belaustegui y Echevarría, vecino que fué de la anteigle
sia de Yedia, y Cuyo actual paradero se ignora, que en los au
tos ejecutivos seguidos contra él por su convecino D. Pablo 
de Mugarza y Beitias, se ha acordado que dentro de tercero 
día otorgue á favor deí comprador Sr. Mugarza la correspon
diente escritura de venta de los montes titulados Asceagar, 
Errequetacosacona y Cortabarri, radicantes en dicha ante
iglesia; previniéndole que de no verificarlo se otorgará de ofi
cio por el Juzgado.

Lo que se pone en conocimiento del expresado deudor á 
los efectos del art. 1.514 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dada en Durango á 9 dé Abril de 1891.=E1 actuario, José 
de Areitio. "  X—1697

FUENTEOVEJUNa

D. Antonio déla Yega y Mateos, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por el presente, que será inserto en el Boletín oficial de 
esta provincia, en el de la de Sevilla y G a c e t a  d e  M a d r id , 
se cita, llama y emplaza al procesado José María García Gor- 
dillo, natural de Mairenilla, vecino de Sevilla, de veintinue
ve años de edad, soltero, vendedor ambulante de perfumes, 
con instrucción, y cuyas señas particulares se consignarán 
al final, para que en el término de quince días se presente 
en la cárcel de este partido con objeto de notificarle el 
auto de procesamiento y prisión dictado contra el mismo en 
el sumario que se le sigue por robo de un caballo verificado 
en la noche del 26 al 27 de Enero último en la aldea de Pue
blo Nuevo, aneja á Belmez, cuyo procesado se fugó del De
pósito municipal de Berlanga al ser conducido por tránsito á 
la expresada cárcel; apercibido que de np presentarse será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego p encargo á todas las Autoridades, 
dependientes de la policía judicial y fuerza de la Guardia ci
vil, procedan á la busca, captura y remisión á referida cárcel 
con .las seguridades convenientes, caso de ser habido, del 
procesado José María García Gordillo.

Dado en Fuenteovejuna á 1.° de Abril de 1891.=Antonio 
de la Yega. =Per mandado de S. S., el sustituto, Juan Angel.
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Señas particulares del procesado José María García Gordillo.

Estatura un metro 840 milímetros, peso 80 kilogramos, 
dimensión de las manos 18 centímetros, ídem dé los pies 38 
ídem, color de las pupilas pardo, pelo negrp, rostro moreno, 
sin cicatrices. J—1999

GERGAL
í). Francieco Esteban García, Juez de instrucción de esta 

Tilla de Gérgal y su partido.
Por la presente se cita, llama y  emplaza al testigo D. Teo

doro de la Sierra Gómez, sargento retirado de la Guardia ci
vil, para que dentro del término de diez días, a contar desdé 
la publicación de la presente en el Boletín oficial dé esta pro
vincia y  G a c e t a  d é  M a d r id , se presente en la  sala audiencia 
de este Juzgado Aprestar declaración en causa criminal que 
bajo el núm. 39 del año 1889 se sigue sobré abusos contra 
Rafael García Martínez, vecino de Tabernas; bajo apercibi
miento que dé no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. -  ̂ •

Dada en Gérgal á 4 de Abril de 1891. —Francisco Este* 
ban.=El actuario, Luis García. ; J—2025

D. Francisco Esteban García, Juez de instrucción de esta 
villa de, Gérgal y su partido. / : t r

Por la presente se cita, llama y emplaza al testigo D. Teo
doro dé la Sierra Gómez, sargento retirado de la Guardia ci
vil, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  de M a d r id , se presente en la sala audiencia 
de este Juzgado á prestar declaración en causa criminal que 
bajo el núm. 37 del año 1839 sé sigue sobre abusos contra Ra
fael García Martínez, tecin© de Tabernas; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parata el perjuicio que haya lugar.

Dada en Gérgal á 4 de Abril de 1891.^Francisco . Este
ban, =Por su mandado, Luis Garcfy. J—2026

GERONA
D. Ildefonso Ruiz de Morcilla, Juez municipal de esta 

ciudad, regente del Juzgado de primera instancia de la mis
ma y su partido por vacante.

Por el presente segundo edicto se anuncia la muerte sin 
testar de Doña Mari^ Dqminga Carreras y Masport, viuda de 
D. JoSé Rdscávnáturary vecina de esta ciudad, de, setenta 
año» de edad, habiendo comparecido en este Juzgado á pro
mover la prevención del juicio dé áb iñtestáto de la misma y 
en reclamaciónvde-sn herencia, el Procurador D. Rosendo 
Grahit en representación de D. Arturo Pujol y Cotó, y de los 
hermanos D. Marianoy D. Juan, Pojo} y Pagés, vecinos de la 
ciudad d$ Figueras,y Doña Joaquina Sqjer,, viuda de D. Ra  ̂
món Batlle y Mas.cort, como paadre, con patria potestad de 
su hija menor de edad Doña Antonia Batlle y Soler, quienes 
cesaron en la continuación del juicio en vista de haber comí 
parecido en los autos en virtud del llamamiento hecho á los 
que se creyeren con igual ó mejor derecho, por edicto de fe
cha 20 de Noviembre último, que son: D. Esteban Castelláy 
Bruguera;, Doña Narcisa Mascoytj Garanger, yiuda de Ma- 
saguer; D. Pédró, D. José, Doña Ana y Doña María Castalia 
y Romaguera yDoñ&Maria QasteUá y Bruguera;: Doña Ma
ría Gracia, Dona1 Narcisa y D. Narciso Batlle y Mascort, es* : 
pósa la primera de D.Joaqu ín Nadal;, Doga Dominga* Doña 
Luisa y Doña Manuela Batlle y Yidal; D. Francisco Heren y 
Plá; D¿ Joaquín y  Doña Ana Carreras y Mascort, y D. Juan 
Batlle y Yidal, todos los cuales, al parecer, se hallan ser pa
rientes de la finada dentro del quinto grado civil.

En sil virtud,! se Cita, lláitía y emplaza por segunda y  ú l -  , 
tima y ff  á los qqe se crean con igual ó .mejor derecho, para 
que dentro del termino de veinte días, contados desde el si- 
guien# al de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
Madrid* comparezcan ante este Juzgado á hacer las recla
maciones oportunas; bajo apercibimiento que de no verificar
lo se Seguirá adelante en las actuaciones, parándoles el per- 
ju ic iq j.jq ^  ,, , . •. .

Dado en Gerona á 8 de Abril de 1891.—Ildefonso Ruiz.= 
Ante mí, Carlos Crehtíet, Secretario '̂ 4 X—1693

GRANADA— SAGRARIO
D. Mariano Alonso y Castillo, Juez 'municipal é interino 

de instrucción del diatrijfco del,Sagrario de esta ciudad.
Borla presenté requisitoria se cita y llama á los procesa

dos Pascual Piñeiro Piñera, Miguel’ Moya- Serrano, y el apo-‘ ‘ 
dado Maroto, cuyos domicilios en la actualídád Se ignoran, á ‘ 
fin de que dentro del término de, diez días, á. contar desde la 
inserción de esta en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id ? comparezcan áñté éste Juzgado, sito bn la 
Casa Ayuntamiento, ,á responder á los. cargos que les resul
tan en causa sobre robo; bajo apercibimiento que de no Veri- 
ficarlo serán¡ declarados rebeldes y leS párará él perjuicio qu,e 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  .encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dichos procesados; y si fuerén habidos, los pon
gan á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 31 de Marzo de 1891.—Mariano Alonso 
y Castillo.—Por mandado de S. S.y Bernardo Escolar.

J-2027
HARO .

D. José Sabas Izaguirre, Juez de priméra instancia del 
partido de esta villa de Haro.

Hago saber que por el Procurador de este Juzgado D. Sa- 
turio Buso y Romo, en concepto de apoderado de D. Domin
go y Doña Marciala Alenso y Lázaro y de D. Alvaro y Doña 
Juana Díaz Alonso, representadas por sus respectivos mari

dos D. Melchor Bornachea y Soria y D. Matías Ollero y Qrtiz, 
de esta vecindad, se ha presentado demanda ordinaria, soli
citando que, previos los trámites del tít. 11, lib. 2.° de la ley 
de Enjuiciamiento civil, se declare eñ su día que sus repre
sentados tienen derecho preferente,y excluentev sobre cuab 
quier otro pariente de Dona Catalina Alonso y Melero, á los 
bienes quedados al fallecimiento de ésta, ocurrido en 2 de 
Febrero del año 1879.
¡ De los documentos presentados por los promovedores de 

la demanda y de los traídos á su instancia á los autos, apare
ce que Doña Catalina Alonso y Melero, vecina que fue de 
ésta villa, otorgó en la misma su testamento, en unión de su 
marido D. Félix González Tovalina, ante el Notario D. Jacin
to Martínez, en 1.° de Marzo de 1864, y después de hacer va
rios legados en diferentes personas y dé instituirse herederos 
mutuamente, consignaron la siguiente 
i «Cláusula.r-NQSotros, Félix.. y Catalina declaramos: que 
los bienes que queden existentes al fallecimiento del último 
se distribuirán y partirán entre los parientes más inmediatos 
de íos dos, per iguales partes.»
■■ Igualmente- resulta de las partidas sacramentales presen--; 

tadas, que los peticionarios Domingo y Marciala Alonso y 
Lozano y Juana y  Alvaro Díaz Alonso son sobrinos carnales, 
Como hijos de hermanos de doble vínculo de la Doña Catali
na Alonso y Melero  ̂y en este parentesco fundan su derecho.
| Lo que se anuncia al público por medio de este segundo 

edicto, llamando á los que se crean con derecho á dichos bie
nes para que comparezcan á deducirle en el término de dos 
meses, á cóntár desde la publicación deF presente en la G a 
c e t a  (d é  M a d r id ; previniéndoles que al comparecer en el jui
cio deberán acompañar los documentos en que lo funden, y 
sí nd los tuviesen á su disposición, expresarán los archivos 
en qué deban hallarse, ofreciendo presentarlos pportunamen- 
te; y sé táce constar qué hasta la fecha no se ha presentado 
persona alguna en autos alegando derecho á dichos bienes.

Dad© en Haro á 6 de Abril de 1891.=J. Sabas Izaguirre. =  
Ante mí, Licenciado Ladislao Ruiz Eguiluz. X—1694

IZNALLOZ
D. Enrique Castellano Jiménez, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido. ,
’ PóNlS présbnte requisitoria* se cita y  llama a'Baldomero 

Luzón Ramírez, vecino dé Caúipotéjar, casado, jornalero* y 
dp veintiocho á treinta años, cuyo actual paradero y señas se 
ignoran, para que en; el término de diez días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  
MÍa d r íd ,; comparezca ante este Juzgado para responder de los 
cargós qué le resultan ,en causa sobre hurtoapercibido que 

' dé no verificarlo será declarado rebelde, y  le parará el perjui
c i o  que haya Jugar.

¿ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y^inilitares é individuos de policía judicial se sir
van proceder á la busca, captura y  conducción á la cárcel de 
esta cabeza de partido, y á disposición de este Juzgado del 
Baldo mero Luzón, caso de ser habido.

Dada en Iznalloz á 6 de Abril de 1891.=Enrique Ca$tella- 
no.=El acttíaríó, Jesús Fernández. ' x , JL-2029

«í( 7  ̂ 1 - i *

; : JACA . —  ■ " ‘
? I D. Sebastián Aguilar Fernández, Juez de instrucción de 

Jáca y  su partido.
? Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ana- 

cleto Fernández Avelaicha, hijo de Manuel y María, soltero, 
labrador, de edad de cuarenta y tres años, natural de la Por- 

, téla, provincia de Orense, y Bonifacio López ¡Marcelle, sin, 
apodo, hijo de Matías y Catalina,'soltero, jornalero, de vein- 
cuatro años de edad, natural y vecino de Yillabúeña, provín- 

' cia de León, cuyos'actuales^ paraderos se ignorad, y de las 
señas personales que más adelante se insertan, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la 
sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que 
les resultan en la causa que contra los mismos y otros ins
truyo sobre estafa y uso indebido de cédulas personales; 
b¿jo apercibimiento que de no comparecer se les declarará 
rebeldes y les parará el perjuicio legal consiguiente.

. Al prppio, tiempo .encargo á  todas las Autoridades, tanto 
civiles cómo militares y demás agentes dé policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dichos sujetos; y sí lo con
siguieren, los conduzcan ante este Juzgado con las debidas 
seguridades^. - , 

l Dada en Jaca á 24 de Marzo ; de 189í.=Sebastián AguL 
la|b.=Por su mandado, Yicente Balmes.

í Señas personales dé Ánacleto Fernández.
\ Estatura un metro 59 y tnédib ¿éntímetrós, peso 60 kilo

gramos, dimensiones dp, las manos 18 y medio Centímetros 
dó largo por 10 de ancho, de los piés 21 centímetros de 
largo por 1I> de ancho, color de pupiíás castaño, pelo ne- 
g¿o, color del rostro moreno, sin cicatrices, se ignoran las 
démás sefias personales.

Señas ¡personales de Bonifacio López.
- i Estatura un metro 60 y medio centimetros, peso 60 kilo- 

. gramos, dimensiones de las manos 20 centímetros de largo 
pór 10 de ancho, dimensiones de los piés 24 centímetros de 
largo por 11 de ancho, color de pupilas y del pelo negro, 
tiene una cicatriz en la región prevertebral, color del rostro. 
moreno, se ignoran las demás señas personales* Jt—2030

. , MADRID-NORTE
Por el presénte y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

instrucción del distrito del Norte dé esta capital, se cita y

llama al testigo D. Faustino Ynrro y Lago, para que el día 24 
del corriente mes, y hora de la una de su tarde, comparezca 
á declarar ante la Sección tercera de la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de este territorio, sita en el piso bajo: del 
Cío 4© Justicia, donde, se ha ,de dar comienzo en el indicado1 
día y hora á las sesiones del juicio oral de la causa seguida 
Óontra Felipe del Cura Martín por disparo de arma de fuego; 
bajo apercibimiento que dé ño concurrir á dicho acto le pa
gará el perjuitfió que haya lugái\  ̂ * v
i Dado en Madrid á 11 de Abril de 1891.t^Y;0 B.°=E1 se

ñor Juez, Bendín.=El Secretario, Muzas. J—2119

MADRID—OESTE
\ D. Laurentino Ocámpo, Juez de instrucción del distrito 

del Oeste de esta capital; -
¡ Por la presente cito, llamo y emplazó á Felipe García Mar- 

tln, hijo dq Bernardo y de Glalía, üatunal de Colmenar Viejo» 
(Madrid);ide cuarenta y cuatroAño^; casado, industrial, qúó 
Yivía en la calle de Bravo Murilló, fiúm. 196, para que en eí 
termino de diez día», contados désdé él Siguiente al én que 
qsta requisitoria se inserte en los periódicos oficiales, compa
rezca ante dicho Juzgado, sito eñ la calle del General Casta
ños, núnt. 1, con el objeto de responder á los cargos que lé ré¿ 
¿ultan en causa contra el mismo por el delito de estafa; aper
cibido que de no verificarlo^será declarado rebelde, y le para
rá el perjuicio que hubiere lugar. , - , ,

Al mismo tiempo ruego y encargo,á las Autoridades, 
tanto civiles como militares* procedan á la busca y captura del 
expresado sujeto, cuyas señas son: estatura alta, pelo casta- , 
ño, ojos uno pardo y  otrq azul, nariz y  boca regulares, y vis
te traje de lana oscuro, botas de becerro, y sombrero; y  en el 
caso de ser habido, lo presenten ante el referido Juzgado.

; » Dada en Madrid á 4 de Abril de 1891.=Laurentino Ocam- ; 
pq.=El Secretario, Eugenio Sarmiento. t J—2032

MADRID—SUR
D. Luis María de Mesa y Martín, Juez interino del distrito 

del Sur. .
Por la presente, y con arreglo al.art. 385, de la ley de En

juiciamiento criminal, se cita, llama y emplazad Felipe. Gon
zález Leíra, hijo de Felipe y Narcisa, natural de Utande (Gua- 
dalajará),' soltero/dependiente ffé comercio?y  de unos veinti-, 
slis años de edad, cuyas senas personales son: estatura regu
lar, pelo castaño oscuro, barba bástante poblada, cara larga, 
nariz aguileña, ojos pequeños y enfermizos, color moreno pá
lido; viste traje oscuro, cuyo domicilio y paradero se ignora* 
pará que en el término de diez diez comparezca ante es#  
Juzgado para responder de los cargos que se le hacen en cau
sa contra el mismo por hurío de,una capa.

* A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, y man
do á los agentes de la policía judicial, que por cuantos me
dios estén á su alcance procedan á la busca, captura y con
ducción del referido Felipe González á este Juzgado, ó á la 
cárcel celular.

Dadaen Madrid á 3 de Abril de 1891.=Luis María de 
Mesa.=El Secretario, Alberto de Mercado. J—2001

^  NAYA DEL REY
s D Francisco AJcóu Tprres,|Juez de instrucción de eeta 

ciudad de Nava del Rey y m. partidor , r . ^ . t v
* Por el presente se cita á Policarpo Jorge, vecino de esta 

ciudad, cuyo paradero se ignora,^péro qué pudiera muy bien 
súceder que se encuentre encanta María 4^rNjeva. para que 

>e¿ el término 4¿^q}aíiísercíón de este
aiuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Segovia, comparezca en esíe Juzgado á declarar en 
»lá causa que se instruye sobre estafa á los fondos municipa
les de esta ciudad; pues en otro caso le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. - ,

Nava del Rey 8 de Abril de l891.=Fvancisco Alcón.=De 
su orden, Faustino Yergara.  ̂ J—*2033

PALMA DE MALLORCA—LONJA
j Por Ja presente SO cita, llama y emplaza á Doña Coloma y 

Doña Isabel Sastre y Yives, cuyo domicilio es desconocido» 
para que en el improrrogabie término de ntíeve días compa
rezcan y contest,ény la demanda que en juicio declarativo de 
menor cuantía ha interpuesto contra las mismas el Procura* 
dor D. Juan Fiól, en mombre y con poderes bastantes de 
Doña Margarita Aguiló y Piñá, Doña Margarita,, D. Bartolo
mé y D. Cayetano Aguilp y Aguiló y rfD. José Aguiló y Bo«* 
mín, éste en concepto de- marido de Doña Josefa Amada 
Aguiló y Aguiló, en reclamación dé lá cantidad de 10.000 
pqsetás, intereses y costas.fY él Sr. Juez de primera ínstan- 
ci|t dél distrito dé lá Lonja ésta ciudad, mediante provi
dencia de 4 del actual, ha dispuesto que Ja presente cédula 
sápubliqúú enel Boletín oficial de la provincia, en la G a c e -  
t !  d e  M a d r id  y demás^sitios •públicos de costumbre, á loa 
efectos del art. 269 de la ley de Enjuiciamiento civil.

; Palma de Mallorca 5 de Marzo de 1891.=E1 Escriba®©^ 
Juan Bestafdí. “ ,' . X—1700

POSADAS
D. José García Yaldecasas, Juez de instrucción duesta 

villa y su partido.
í Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades*,' 

asi civiles cómo militares y agentes de la. policía judicial* 
practiquen activas diligencias en busca de la caballería, cu* 
yás señas. se expresan á continuación, propia de D. Yicente 
Benito, la cual le fué sustraída del cortijo de la Parrilla, tér
mino dé Hornachuelos, en la noche dél 5 ál 6 dá Mayó últi
mo, un unión de otras tres que han parecido,
/ , Al propio tiempo se servirán acordar. 1% detención y re-
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misión á esté Júzgaco de la persona Ó personas en cuyo po- ' 
der fuere encontrada dicha caballería, si nó justifican su le
gítima adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario 
que con dicho motivo me hallo instruyendo.

Dada en Posadas á 1.® de Abril de 189L=José García Val- 
decasas.==El actuario> Licenciado Juan de D. Nógués.

Señas de la caballería*
Una yegua de cinco á seis años de edad, pelicana, alzada 

más de la marca, y con hierro. j —2002

s a n t a f e  '
En virtud de carta orden de la Sala dé lo criminal de la 

Excma. Audiencia de Granada y Secretaría de D. Mariano 
Jiménez de la Serna, en causa sobre hurtó contra José Car
dona Guerra, se cita á la testigo Magdalena Moya Cabezas, 
vecina de esta ciudad, y cuyo paradero se ignora, para que 
comparezca ante dicha Superioridad el día 21 del corriente, á 
las pnce y media de la mañana, para que. asista al juicio oral 
y público acordado en dicha causa; bajo la multa de 5 á 50 
pesetas, si no lo verifica.

Santafé 11 de Abril de 1891.==E1. Escribano, Francisco 
Megías. J^-2125

VIGO
D. Edelmiro Trillo Senoráns, Juez de primera instancia 

de la ciudad y partido de Vigo.
Hago público que por auto de esta fééha, yen virtud de 

escrito formulado por el Procurador D. Marcial Roibal, á 
nombre y con poder de D: Lorenzo de Setñprun y Pombo, 
banquero, comerciante, y vecino de esta plaza,' se acordó de
clarar en estado de quiebra al D. Lorenzo de Semprun, á con
tar desdé el 1.° de los corrientes, én que manifiesta ha sobre
seído en el pago d e sús obligaciones mercantiles, habiéndose 
nombrado Comisario á D. Aúguétó Bárcená y Franco, y De
positario á D. Ramón Arpones Carballido, ambos vecinos y 
del comercio de esta plaza. ,

Lo que sd-anuncia á ifíeáíó deí présente edicto, á fin de 
que nadie haga pagos ni entrega de efectos al referido Don 
Lorenzo Semprun, sino al Depositario nombrado D. Ramón 
Arbones Carballido, bajo pena de no quedar descargados en 
virtud de dichos pagos ni entregas de las obligaciones que 
tengan pendientes en favor de la masa.

Se previene asimismo á todas las personas en cuyo poder 
existan cantidades, bienesÓ efectos de íá pertenencia del se
ñor Semprun  ̂que loé manifiesten al Comisario de la quiebra; 
apercibiéndoles de qué én ótro cáso se les tendrá- por oculta
dores de bienes y cómplices en dicha quíébrá; y se convoca á 
los acreedores del D. Lorenzo de Semprun y Pombo para 
concurrir a la primera junta general que se celebrará en el 
Palacio de Justicia de esta ciudad, en el día y hora que opor
tunamente habrán de fijarsé, no siendo admitida en la junt^ 
persona alguna en repres ent aci óií ¡¿j én a si no seh^lla autori: 
aada con poder bastante, que’ éiL éi acto será presentado ?als 
Comisario sin que puedan tam peo
mas que una sola represéntáQi|5il̂  p^ra vofo^ persona^; f̂ revi-? 
niéndose á los acreedofesqué eñ‘ éi casó (ié nó concurrir per
sonalmente ó por medio de apoderado en* forma, les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado enla ciudad de Vigo á 4 de Abril de 189l.=-Edeí- 
miro Trillo.=E1 actuario, Enrique Pita Galván.

1 X—1699 '

NOTICIAS OFICÍALES

Sociedad general de Fosfatos de Cáceres.
(e n  l iq u id a c ió n ) 

Esta Sociedad anuncia en venta todas las minas,, fábricas 
de ácido sulfúrico y de superfbsfáto», edificios, máquinas, te
rrenos y demás bienes que componen* la elplotacióa; indus
trial que posee en Cáceres, incluidos los minerales en bruto 
arrancados, que se encuentran á boca^miná,de una ley de 35 
á 40 por 100 y de un peso total de 31.828 toneladas.

Cuya venta se verificará por medio de subasta pública si
multánea, que tendrá lugar:

En Cáceres, Notaría de D. José Enciso Parrales.
En Madrid, Notaría de D. José García Lastrá, el día 11 de 

Mayo de 1891, hora de las once de su mañana, en que dará 
principio, con sujeción á las*condiciones contenidas en el 
pliego de ellas, que con él inventario de todos los bienes que 
se enajenan estará de manifiesto ê n . dichas Notarías para ios 
que quieran enterarse.

El tipo total fijado para la subasta, sin que sea admisible 
proposición inferior á él, eéel de500.0é0 pesetas; y para to
mar parte en ella se necesita tener consignado como depósito 
provisional, en la Caja del Banco de España en Madrid ó en 
la de ía sucursal de dicho Banco en v iCáceres. el ,10 por 100 del 
tipo fijado, ó sean 50.000 pesetas.

Los liauidadores, F. Jacques, Francisco P. Artacho.
X—1703

Tranvías de Barcelona.
COMPAÑÍA ANÓNIMA

Sé avisa con el presente que la decimoctava junta gene
ral ordinaria dé accionistas de esta Compañía se celebrará el 
viernes 24 de Abril de 1891, á las tres de la tarde, en Win
chester House, 50, Oíd Broad Street, Londres, para recibir

Memoria y las cuentas del Consejo de administración co
rrespondientes al año que finó en 31 de Diciembre de 1890, 
declaración de un dividendo, elección de Directores y Audi
tores para el presente año y para tratar de los negocios gene
rales de la Compañía.

Los tenedores de acciones al portador que deseen asistir 
á la junta, deberán depositar süs títulos en las oficinas de la 
Compañía en Londres, con tres días completos de anticipa
ción a! en que se celebre la misma, en conformidad con el 
artículo 37 de los estatutos. . .

Los libros de traspasos de la Compañía quedarán cerra
dos desde el 20 de Abril al 2 de Mayó, ambos inclusive.

, Por orden del Consejo de administración, W . Goddard, I
Secretario. I

Oficinas: Winchester House, 50, Oíd Broad Street, Lon- 1
dres E. G ,= l l  de Abril de 189L X—1701 I

Sociedad de Aguas porables y Mejoras de Valencia. I
Balance de la misma practicado en 31 de Diciembre de 1890, i 

V aprobado en junta general de accionistas celebrada en 15 de I 
Marzo de 1891. I

Pesetas. I
ACTIVO ~ ~

Presupuesto y ajuar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.796 856*35
Varios d e u d o r e s .  ,     ------ . . . . . . . . . .  . 33.437*27

/  1.830.293*62

PASIVO
Varios acreedores     . .        830.293*62
C apital.....  ...................................   1.000.000

\ , 1.830 293*62

Valencia 31 de Marzo de 1891.=E1 Director Gerente, E. 
Albors. X—1691 j

Compañía del Ferrocarril de Durango A Zumárraga.
Su situación en 31 de Diciembre de 1890.

• Pesetas. .
ACTIVO

Caja.......................................................   906*79
Gastos de establecimiento.... . . . . . . . . . . . . . .  6.288.364*67
Intereses antes de la explotación.. . . . .  .. . . . .  188.790*04
Acciones en cartera (82 de 500 pesetas)... .  . . . 41.000
Almacén general....................................... 19.883*76
Almacén de tracción.. . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . .  * .. 2.579*38
Economato.  ....... ......................... ................ 3.648*30
Varias cuentas deudoras   ......... . .. 12,..072*20

6.557.245*14
Depósitos de Administradores i Nominales.. ¿ ,> 260.000

i 6.817.245*14

PASIVO
Capital: 5.500 acciones de 500 pesetas. . . . . . . .  2.750.000
Obligaciones hipotecarias: producto líquido de

7.000 obligaciones    * * . . . . . . . .  ¿. . . . . .  3.451.862*77
Efectos á pagar: subvención reintegrable de

la Diputación de Vizcaya  ................... 122.100
Raneo de Bilbao.................. . .................. .J........  180.488*68
Liquidación de b e n e f i c i o s   38.572*21
Marías cuentas acreedoras * 14.221*48

' ' ' 6.557.245*14
Administradores s/c de depósitos en accio- 

. nes. Nominales........................... . 260.000

b í . > . . .. 6.817 245*14

S. E. ú 0.=Bilbao 31 de Diciembre de 1890.=E1 Presi
dente derOonhejo^déndiiiitótraéiÓny Francisco1 Ni de ígar- 

5 ‘t nal Dire ctó r Gerente tS ab ino dé Goicóéeheá »£=¿ÍS IConfa-
dpr general, Juan de UrrutMkOid t*<# 1 or-

h* f  - > 1 * 1  ^  5 O J / 7 ~  ^  ^  ^? Compañía de los Ferrocarriles económicos 
del Bajo Llobregat.

í Balance en 31 de Diciembre de 1800.
<f  ̂ - Pesetas.'

: ACTIVO — ------ — —
Capital no realizado * . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 . 6 2 0 . 3 0 0
Obras construidas. .................. . 87.218*76

, Expropiaciones.\ ^  M  ......... ...... 21.803*97
Gastos de instalación amortizables   67.461*63
Fianzas en depósitos............................   l06.533¿34
Acciones de la Sociedad en cartera. . . . . . . .  * • 1.140.000
Gnrantía del Consejo y Administrador  175.000
Depósitos voluntarios en acciones de la Com

pañía.  ..........      195.000
Gastos generales.. . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .  *.. 45.768*20
C a ja ................................................................. 2.133*44
Varias cuentas deudoras  ............   760.225*26

“ ' 7.221.534*60

PASIVO
C a p i t a l       ______ . . . .  6.500.000
Obligaciones por pagar... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  90.000
Consejo y Administrador s/c garantía.. . . . . . .  175.000
Acreedores por depósitos... . .  * *......................  195.000
Varias cuentas acreedoras.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  261.53^*60

7.221.534*60

El Administrador, C. Blanco. X--1698

La Nueva Santa Cecilia.
SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Balance al 31 de Mano dé 1891.
Pesetas.

ACTIVO * — ------ — —
Minas é inmuebles.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  41.265

, Material é instalaciones........................... ... * 209.801‘7̂
Cuentas deudoras.. . . . . . . . . . .  ........ 126.814‘OÍ
Beneficios y pérdidas. . . . . .  V. ^  .......... 1 524.919‘4S
Almacenes................. * * *............ * •.*...............    10.129*34

, 912.929‘6£

PASIVO
Capital i .................................................... 300.000
Cuentas acreedoras.       ............ • . . . . . . . .  612.929*6$

- 912.929*6$

Madrid 10 de Abril.de 1891. =E1 Director, P. Laforet.=
V;o B.°—EÍ Presidente; Marqués de la Mercéd. X—17ÜÍ

Banco Hispano Alemán.
Situación en 28 de Febrero de 1891.

Pesetas.
ACTIVO — — ------ --

Ikja y Banco de E s p a ñ a ... . .* .. . . . . .............  554.830*25
Fondos en poder de banqueros y comisionados. 2.908.499*66

Cartera:
Letras  ................  1.979.677*92
Valores y cupones.. . . . . . . . . . .  990.476*02

------------------ 2.970.153*94
Préstamos con garantía..  ............. ............ 226 000
Corresponsales deudores... . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.640 511*42
Mobiliario é instalaciones   .........  50.000
Accionistas 5.000.000
Valores en garantía..... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..  8.196.000
Valores en custodia.... . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13.008.469*71

34.554.464*98

PASIVO
Capital.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . ,  10.000.000
Acreedores por depósitos y en cuentas co

rrientes..........................................................  1.789.516*76
Giros á pagar.....................    602.695*44
Fianzas.................        300.000
Varias cuentas. ..............     657.783*07
Acreedores por valores en garantía  .......  8.196.000
Acreedores por valores en custodia. ..........   13.008.469*71

34.554.464*98

Madrid 28 de Febrero de 1891.—R. M. Lbbo.=G. Vogel.
‘ X—1695

Sucursal del Banco de España en San Sebastián.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito volunta

rio transmisible de 14 acciones del ferrocarril de Bone Guel- 
1 ma et prolongements, expedido por esta sucursal á favor da 
Doña Francisca Zubillaga, viuda de Aerreche, Con el núme
ro 2.377, el 16 de Enero de 1884 por pesetas nominales 7.000.

; Se anuncia por primera vez para que el que se crea con de
recho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , éegúá determiná"él ¿rt. 9 ° del reglamento; advir
tiendo que transcüVridó dicho plazo sin reclamación de ter- 

¡ cero, la sucursal expedirá el correspondiente duplicado anú- 
I lando el primitivo y quedando libre de toda responsabi

lidad. ; , v... ...
< San Sebastián 9 de Abril de 1891. =E1 Oficial Secretario» 

Antonio María Echevarría. X—1706

, Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículo» de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 3*00 pesetas el kilogramo.
Idem de Carnero, dé OW  á 2*60 pesetas el kilogramo.

, j Idem de terneráj dó DñÓ á ñ pésetas el kilogramo.
» i Aéelte;de P30 ¿  1*40‘pesetas ‘él litro y  á 14 pesetas el de-
c4iitro;?5í-'^:J..........................^ - ‘- y

: Vino, de 0‘80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 
decalitro.

\ Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas él de* 
«¿litro.

RESES DBGOLhADAS Número.

Vácas..............................   f 173
C ¿ r n e r o s . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . é . . . . . . . . . . . . .  »
Corderos.  ....................... *..............................  228
L é c h a l e s . . . , . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » :
Terneras « . • , . a. 80 ■

T ota l ..............................   481

Su peso en kilogramos. . 4 0 . 3 1 9

Precios á los tablajeros.
\ Vaca, de 1*44 á 1*51 pesetas el kilogramo, 
í Carnero, de 1*85 á D92 pesétas el kilogramo.

Cordero, á 2*04 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Admiñistración principal de CoHsu- 
mos y  Arbitriosy resultan ser los productos recandados en esta 

; capital en el día de ayer los siguientes;
■; j ¿...........................................................      *............   '

JUNTOS DE RECATOACÍÓN Pesetas.

Toledo,. .#.*«•*.•.*. .  .'*. * é. . . .  • • • • • . . .  . 1.652*92
Segovia,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ®. . . . . , .  .i. 906*90-
Norte.. ............................................   4.880:95
Bilbao.. .  . . . i . . .     .......................  636*29
Aragón........................................    6t0*25
Válencia.. * . . . . . .    ................ . 1.951*14
Mediodía. ..................................................  14.160*44
Ciudad í t e a l . . . . . . . . . ....................................... 1.880*85
Imperial.................................................. ........... 364*59
Arganda....................................................... 37*45
Córreos*. . . . . . . , . . . . . . . . . « « ¿ • 20 20
Matadero de yacas.    ............ .. • « ¿ ¿ 11.257*45
Idem de cerdos.    ..................... ..................  >

Total  ...............   38.124' 33
Recaudado en igual fecha el año anterior.. . . . .  59.758*87

Diferencia en este día de menos  21.634*54

Recaudado de más el día 11..........   16.876*24
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Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 13 de Abril de 1891, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS-------------- -------------

D iall. Día 13.

Deuda por Aetna al 4 por 100 interior 77*05 77*05
no publicado » 7-7*10

á pita*. 77*15 ¡ 77 CtO-77‘05-10
fin cor. fir.,

- cambio m. 77*05 
77*30 fin cor. fir.,

! 0*25 prima.
77*30 fin próx. fir., 

77*75-70 
fin próx. fir., 
0*50 prima. 

pequeños. 77*70 77*40-90-30-45-85
77*95-10-80

Jtfmms,series GyH,dolQQy 200 pesetas 77*30 77*30
Idem Id. al 4 por 100 exterior.  ............  78*30 78*25

pequeños. 80*20 78*30-40-70
79*80-78*80-80 0r0 

78*50
Idem amortizable al 4 por 100...................  » 89 Of0

pequeños.. 89‘20 89*25 15-10
Billetes hipotecarios de Cuba, 1888. 102*95 102*80-90
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 840.000.............................................. 97*30 97*10-15-10
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

al 5 por 100.........................................    » »
Idem id. id. id. id., números I á 125.000. 91 0[0 100*60-101 OjO
ídem id.—Idem al 4 por 100.........................  » »
Idem id. id. id. id., números 1 á 50.000.. * 90*90-85 ,
Acciones del Banco de España , . . .  420 0r0 420 0i0-420*50

421 Oiú-420 0(0 
419*75-50

& plazo. 420 0¡0 426010fin próx.vol. 
Idem de la Compañía arrendataria de ta- j

bacos(carpetas provisionales)... . . . .I  * »
Idem id. id. id. acciones al portador....! 88*75 88*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO BAÑO BENEFICIO

Albacete...... 0*30 » Logroño  0*25 »
Alcoy.. . . . . . . .  0*20 »  Lorca................  0*70 »

.A lican te ...... 0*25 »  L u g o ... . . . . . .  0*30 »
Almería  0*25 »  Málaga  0*20 »
A v i la . . . . . . . . .  Q425 * Murcia. . . . . . .  0*25 »
B adajoz....... 0'30 »  Orense . .  0*80 »
Barcelona...., 0*20 »  Oviedo   0*25 »
Béjar  0*35 »  ; Palencia  0*30 »
Bilbao  0*20 »  Palma Mallor.1 0*25 *
Burgos  0*30 »  Pamplona  0*25 »
Ciceros  0*30 »  Pontevedra... 0*25 »
Cádiz;  0*20 »  Reus................. 0*20 »
Cartagena.... 0*20 »  Salamanca.... 0*25 »
Castellón  0*30 »  San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real. .  0*35 »  Santander. . . .  0*20 »
Córdoba  0*30 »  Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
Corufia  0*25 »  Santiago.  0*20 »
C u en ca ....... 0*35 » Segovia   0*30 »
Ferrol  0*25 »  Sevilla. . . . . . .  0*20 »
Gerona  0*25 » Soria................. 0*30 »
Gijón  0*25 » Tarragona.... 0*25 »
Granada  0*30 » Tal.* la Reina. 0*70 »
Guadalajara.. 0*35 »  Teruel  0*30 »
Haro  0*25 » Toledo  0*30 »
Huelva  0*25 »  Tudela   0*65 »
Huesca  0*30 »  Valencia  0*20 »
Jaén   0*30 »  Valladolid.. . .  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » V igo    0*20 »
León  O'SO »  Vitoria  0*25 »
Lérida   0*20 »  Zamora  0*89 ' »
L in ares....... 0*23 » Zaragoza..... 0*20 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 11 DB ABRIL DK 1891

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior . . .  á 76*15
Idem ia. ia. interior     á »

Idem amortizable al 2 por 100  á »
3 por 100 exterior    á »
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »
Obligaciones de Cuba, 1886  á 500*50

Fondos fra n -{  3 por 100................................   á 94*95
mes..............( 4 1|2 por 100 ........................................ . . .  4 105*95

Consolidados ingleses (2 8¡4 por 100)... . 4 96 7¡16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, 4 la vista, libra esterlina, 25*90-25*94 pesetas.
Idem, 4 ocho días vista, id. id., 25*86-25*89 id.
Idem, á sesenta dias vista, id. id., 00*00 íd.
Idem, 4 noventa días fecha, id. id., 25*72 id.
París, á la vista, francos, beneficio 4 papel, 2*70.
¡dem¿ á ocho dias vista, id. id., 2*60-2*55.Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 13 de Abril de 1801.

* t rjiTTo * t e m p e r a t u r a
a «i y humedad del aire

barómetro termómetro DIRECCIÓN gSTÁDO
HORAS reducida y  •

miUm̂ tros Seco. Humede-clase del viento del ®ie lo *

6 mañana.. 708*88 6*7 4*? OSO Calma. Nuboso.
9 mañana.. 709 64 12*2 7*6 ONO. Viento. Idem.

12 del d ía ... 708 59 16*1 10*0 NO (v) id. fte. Idem.
3 de la tarde 707*71 18*5 11*6 lONÓ.I Idem.. Idem.
6 de la tarde 707*88 15*6 10*3 ONO.. Viento. Casicub.1
9 de la noche 708*79 13*8 9*7 | ONO.. id. fte. Cubierto.

Temperatura máxima del aire, 4 la sombra.  .................. 19*7
Idem mínima..  ...................................     5*1

Diferencia....................................................   14*6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 22*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................    60*7

D iferencia...... ...............................   38*5
Temperatura máxima 4 cielo descubierto junto 4 la

tierra vegetal ó laborable .......................................  29*7
Idem mínima, id  ..................     3*5

D iíerencia.,..,..........................................    26*2

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro he-
ras (kilómetros).............. . ............................................  655

Oscilación barométrica, íd. (milímetros)........................  2*1
Altura id. con respecto 4 la media anual, 4 las nueve

de la noche     ............  +  1*8
, Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la m añana, y en Francia é Italia a las siete 
el dia 13 de Abril de 1891.

Altura Tempera- Di 
barométrica tura Fuerza «atado Sitadoá 0® j ción

LOCALIDADES y «1 nivel del del dal <¡m 0. d0laffl„ .del marea «enresi 
milímetre». malea viento viento.

S.Sebastián. 764*4 12*8 NO... Viento. Cubierto.. Tranq.1
B ilb a o ...... 764*5 16*8 NE... Brisa.. Idem Idem.
Oviedo  762*6 14*4 NO... Idem . Idem  »
Corufia (7 h.) 764*6 14*5 SO. . . I d .  fte Idem Picada.
Santiago.... 765*7 11*7 SO.... Calma. Lluvioso.. »
O rense...... 767*0 12*0 NO... Brisa., Cubierto.. »
Pontevedra..
V ig o . .. . . . . .  767*2 14*5 O .....  Calma. Idem... . . .  Tranq,1

Oporto   768*8 13*0 O Viento. Nuboso... Idem.
Lisboa(8 h.) 769*8 13‘7 ONO.. Calma. Casi cub.* Oleaje.
Cáceres.. . . .
Badajoz..... 769*8 18l0 O . . . .  Idem.. Cubierto. .  »

S.Fern.(7h.) 776*4 12*9 N . . . .  Brisa.. Despejado. Picada.
S e v illa ..... 770*2 15*2 NO... Calina. Nubose... .
Málaga  768‘0 18*0 E .. . . .  Brisa.. Idem .... . .  Tranq»•
Granada.... »  13*8 NO ... Idem.. Despejado. »

Alicante. . . .  766*1 19*0 SO.... Viento* ídem.. . . . .  Rizada.
Murcia  765*8 15*6 SO. . .  Calma. Idem  »
Valencia.... 765*0 15*2 N O ... Brisa.. Nuboso . . .  . » .
Palma.. . . . .
Barcelona... 764*8 11*0 ENE,. Calma. Casicub.0. »

Teruel.  766‘2 8*0 N...J. Idem.. Despejado. »
Zaragoza. . .
Soria..  765*4 10*5 S O ... Idem., Cubierto.. »
Burgos  766*3 8‘0 SO ... Brisa.. Nuboso  »
L eón ..  766*0 9‘0 O .....  Viento. Casicub.0. »
Valladolid.. 766*8 10*5 N O ... Idem.. Nuboso. .. »
Salamanca.. 767*4 7*4 NO... Idem.. Despejado. »
Segovia  »  6*8 SO. .. Brisa.. Cubierto.. »

Madrid.. . . »  766*9 12*2 ONO.. Viento. Nuboso.... »
Escorial.. . . .  765*8 9*2 O.. . . .  Calma. Cubierto. .  »
CiúdádReal. 768*4 9*4 O. . . .  Viento. Nuboso.... »
Albacete.... 767*2 10*9 O Brisa.. Despejado. »

P a r ís .. . . . . .  764*8 3*3 NNO.. Calma. Cubierto.. »
Gris-Nez.... 763*7 3*8 N .... .  Idem.. Idem ...... »
St. Mathieu.. 760*4 7*4 S  Brisa. < Lluvioso,’ . »
IsIad'Aix... 764*3 8*6 S O .., Idem.. Cubierto... »
Biarritz  764*8 10*0 SSO.. Id.lig.a Idem  »>
Clermont... 764*8 2̂ 1 N O ... Calma. Idem... . . .  »
Perpiñán... 764*4 8*4 NO... Brisa., Despejado. *
Sicie ,
N iz a ... . . . . .  757*4 7*5 S Id. fte. Nuboso... .  »

Roma.,. . . . .  759*8 10*1 S  Brisa.. Casi cub.*. »
Ñápeles.......
P a l e r m o 762*0 11*3 » Calma. Cubierto.. »
M alta ..;.... 760*3 15*0 SE.... Brisa.. Idem... . . .  »

RETRASADOS — DÍA 12
S.Fernando. 768*1 L 10*0 [O.- ...[B risa .. Despejado. Agitada.
S ev illa ..... 768*2 16*2 NO... Calma. Idem ...... *
Granada,... 766*7 ' 11*8 NO ... Brisa..; Idem ...... >»
Palma.. . . . .  758*2 14*0 NE. . .  Idem.. Cubierto.. Rizada.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recibidos de provincias basta las once de 
la  noche dé  ayer, ha llovido en Segovia, Vitóriá, Oviedo, L o 
groño, Santander, Bilbao, Zaragoza, Huesca y  San Sebastián.

Forman parte de este número de la G a c e t a  la se
gunda hoja del pliego 13, pliegos 14, 15, 16, y  primera 
hoja d^l 17 de la Sala segunda de las sentencias del T r i
bunal Supremo, correspondientes al tomo I.

A N U N C I O S

Guía  o fic ia l  -de esp añ a  p a ra  e l
año de 1891.— Se Falla de venta en el 

Almacén de la Gaceta  de M adrid , situado en 
la planta Faja del Ministerio de la GoFerna- 
ción, á los precios siguientes:

PESBTAS

Primera clase,. . . . . . . . . .  20
Segunda ídem. . . . . . . . . .  12
Tercera ídem. ........................  8
En rústica. . . . . . . . . . . . .  5

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  t  j u s t i c i a .  — co le c c ió n
legislativa de Mspaña.-Se ha publicado y repartido á lo« 

señores snscritores el tomo 143 de decretos, segunda parte 
del segundo semestre de 1889.

.    '■»__________

Di r e c c i ó n  d e l  c a n a l  d e  i s a b e l  i l —n o  h a b ié n -
dose intentado reclamación alguna sobre la caducidad por 

extravío de la certificación núm. 472 del libro provisional de 
las aguas de este Canal, expedida á nombre de 3). Benito 
Diez del Eío, importante 32 hectolitros (nn real fontanero); á 
pesar de loé anuncios publicados en las G a c e t a s  de 31 de 
Enero y 14 de Marzo, y Diano de Avisos de 30 de Enero y 12 
de Marzo próximos pasados, se declara caducada la expresa

da certificación, expidiéndose al interesado una nueva en su 
equivalencia.

Madiid 2 de Abril de 1891. =̂E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X—1692

nOMO PATRONO DE LA FUNDACIÓN DE UNA DOTE 
VJ anual de 500 dpeados, ó sean 1.375 pesetas, establecida 
por el Sr. D. Antohio Pardo de Figueroa, Caballero que- í*ié 
del Hábito de Santiago, á cuya dote tienen opción sus pa- 
rientas que tomen estado de casadas ó religiosas, hago saber 
á las que se encuentren en tal caso ó hayan contraído matri
monio en el próximo pasado año de 1890, concurran en el 
término de sesenta días hábiles (á contar desde la fecha en se 
publique este anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id ), con sus so
licitudes debidamente documentadas (acreditando su paren
tesco con el referido Sr. D. Antonio Pardo), el que suscribe, 
vecino de la ciudad de Cádiz, el cual, en vista de tales prue
bas y en virtud de las facultades que como á tal patrono le 
conciernen, otorgará la dote que al expresado año de 1890 
corresponde, á aquella parienta á quien asista un preferente 
derecho.

Cádiz 2 de Abril de 1891,=E1 Marqués de San Juan de 
Carballo. X—1690

LA TESTAMENTARIA DE D. FERMIN DAOIZ Y AR- 
gaiz, domiciliada en Pamplona, abre público concurso 

para la construcción del primer grupo  ̂ de obras del manico
mio Vasco-Navarro, correspondiente á once pabellones de la 
sección del Asilo-hospital y de la subsección de mujeres. El 
destino y presupuestos de dichos edificios son respectiva
mente los siguientes: uno para epilépticos, 18.634 pesetas; 
uno para idiotas ó imbéciles,18.634 pesetas; uno para tran
quilos, 28.449*86 pes«tas; uno destinado á enfermería ge
neral, 18.634 pesetas; uno para clinequesas, 16.776*14 pe
setas; uno para agitados, 16.776*14 pesetas; uno para furio
sos, 16.776*14 pesetas; uno para alborotadores, 16.776*14 pe
setas; uno para suicidas, 20.656*11 pesetas; uno central de 
baños, 16.799*87 pesetas, y un pabellón destinado á baños de 
sucios, 6.036*71 pesetas.

El presupuesto total de estas construcciones asciende á la 
cantidad de 195.149 pesetas y 11 céntimos.

Las obras se ejecutarán bajo la dirección facultativa y con 
arreglo al proyecto formulado por el Arquitecto D. Ensebio 
Lidón Barra, laureado por la Real Academia de San Fernan
do con el primer premio entre los aprobados en el concurso 
público verificado al efecto. Dicho proyecto se halla de ma
nifiesto, para los que deseen examinarlo, en la testamentaría 
de Pamplona, que recibirá proposiciones de contratación de 
obras por espacio de treinta días, contados desde el siguiente 
al primero en que aparezca este anuncio en la GUcet4 
M a d r id .

^Las proposiciones se presentarán en papel blanco de hila 
con arreglo al modelo inserto al final de las condiciones par
ticulares del proyecto «documento núm. 3 bis», y podrán com
prender la construcción de uno, varios ó todos los pabellones 
antes citados, si así conviniere al proponente, dirigiéndolas 
al M. I. Sr. D. Luis Elío y Ezpeleta, albacea testamentario, y 
acompañándolas de un resguardo 4o la sucursal del Banco de 
España en Pamplona ó del Banco de Crédito Navarro, repre
sentativo del 5 por 100 del presupuesto ó suma de presupues
tos parciales correspondientes á los pabellones que el autor 
desee construir. El antedicho depósito tendrá el concepto de 
voluntario en el establecimiento de crédito en que se haga, y 
el carácter de depósito de garantía provisional en la testa
mentaría.

El albaceazgo examinará las proposiciones presentadas, 
aceptará la que considere más conveniente á los intereses 
que representa, ó las desechará todas ellas declarando desier
to el concurso en el término de quince días, contados desde 
el siguiente á aquel en que hubiese terminado el plazo de 
admisión.

Transcurrido este segundo plazo, podrán obtener sus res
guardos los proponentes á quienes no se hayan adjudicado 
las obras, previa presentación y devolución del oportuno re
cibo provisional, facilitado por la testamentaría en el acto de 
presentar las proposiciones.

Pamplona 24 de Marzo de :I891.=E1 albacea testamenta
rio, Luis Elío.

Modelo de proposición.
D. N. N. y N., vecino d e .. . . . ,  habitante en   entera

do del anuncio publicado con fecha  en la G a c e t a  d e
M a d r id , y  asimismo de todos les documentos pertenecientes 
al proyecto de manicomio Vasco-Navarro, como son: planos, 
presupuesto reformado, condiciones facultativas, particula
res y económicas que han de regir en la construcción del 
primer grupo de obras de dicho establecimiento benéfico en el 
término jurisdiccional de Pamplona, se compromete á tomar 
ásu cargo la ejecución de las correspondientes á los pabello
nes {tal por tanto.. . . .  (en letra), tal por tanto... . . ) ,  con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, y
como garantía acompaña el resguardo núm dél Banco
d e .. . . .  del depósito voluntario que se exige.

(Fecha y firma.) X—1705—3

SANTOS DEL DÍA

San Pedro Gomóles Tilmo, mártir*

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Alarcón.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Turno 2.°—-La primera postura.—El hombre serio (estreno). ,

TEATRO DE LA ZARZUELA.—"A las ocho y media*—■
La choza del diablo.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La caza del
oso, ó el tendero de comestibles.— El arca de Noé.—El mesón 
del Sevillano.'—La caza del oso, ó el tendero de comestibles.

TEATRO DE ESLAVA. — A las ocho y tres cuartos.— 
Pajarón.—I  comici tronati.—El Joven Telimacó.


